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El presente documento se emite en el marco de la reforma a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral, en particular los artículos 41 base V, 

Apartado A y 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y de conformidad con el artículo Transitorio Sexto del Decreto de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 23 de mayo de 2014. 
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En la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur 

número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, en la Ciudad de 

México, se lleva a cabo el acto en el que se da a conocer el fallo de la Invitación a Cuando 

Menos Tres Personas Nacional Presencial Nº IA3-INE-021/2018 para tratar los asuntos del 

siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1 . Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Contenido de los documentos que contienen el Análisis de la Documentación Legal y 
Administrativa, Evaluación Técnica y Económica de las proposiciones presentadas y 
emisión del fallo. 

3. Firma del acta correspondiente al acto de fallo. 

____ ,...,,.,,_......,....,............,...,.....,,_.,,_,,,.,..,,_""""""-..,..._..,,,.,...,...,,..,,, ___ ,_--
3 



.INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO IA3-INE-021/2018 PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL "SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE UNA AUDITORÍA DE SEGURIDAD DE LA 
INFORMACIÓN" 

DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de 

esta Invitación, el suscrito, Lic. Alejandro Mauricio Mateas Fernández, en mi carácter de 

Subdirector de Adquisiciones, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Administración del 

Instituto Nacional Electoral, siendo las 17:00 horas del día 17 de Mayo de 2018, declaro 

formalmente abiertos los trabajos para iniciar el acto en el que se da a conocer el fallo de 

la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Presencial No. IA3-INE-021/2018 

convocada para la contratación del "Servicio para la realización de una Auditoría de 

Seguridad de la Información". 
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ACTA 

En la sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur número 
4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, en 
observancia al primer punto del orden del día, siendo las 17:00 horas del día 17 de mayo de 2018, se 
dio lectura a la declaratoria oficial del acto en el que se da a conocer el fallo y se continuó con el 
desarrollo del mismo de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del Reglamento del Instituto 
Federal Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios vigente, 
(en lo sucesivo el REGLAMENTO) y el numeral 6.3. de la convocatoria de la Invitación indicada al 
rubro; asistiendo el servidor público cuyo nombre y firma aparece al final del acta en el día, lugar y hora 
previstos, para llevar a cabo el presente acto en el que se da a conocer el fallo de la Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas Nacional Presencial No. IA3-I N E-021 /2018.--------------------------------------------------

De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral vigente, 
(en lo sucesivo las POBALINES) este acto fue presidido por el Lic. Alejandro Mauricio Mateas 
Fernández, Subdirector de Adquisiciones, del Instituto Nacional Electoral.----------------------------------------

Asimismo, con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente fallo es 
emitido por el Lic. Alejandro Mauricio Mateas Fernández, Subdirector de Adquisiciones, del Instituto 
N ac io nal E I ecto ral. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Co nti n u ando con el segundo punto del orden del día, se verificó que los licitantes participantes no 
estuvieran inhabilitados; lo anterior, de acuerdo con la publicación electrónica del día de la fecha que la 
Secretaría de la Función Pública da a conocer a través del Directorio de Proveedores y Contratistas 
Sancionados; verificándose al mismo tiempo en el Directorio de Proveedores y Contratistas 
Sancionados por el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, mediante consulta en el 
sistema CompralNE. Asimismo, se dio lectura a los documentos que contienen el resultado del análisis 
de la documentación legal y administrativa, así como de la evaluación técnica y económica de las 
proposiciones presentadas por los licitantes participantes, en los siguientes términos: ------------------------

Análisis de la documentación legal y administrativa ---------------------------------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y con el segundo párrafo del 
numeral 5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación legal y administrativa fue 
realizado por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios a través de los servidores públicos: Lic. 
José Carlos Ayluardo Veo, Director de Recursos Materiales y Servicios y por el Lic. Alejandro Mauricio 
Mateas Fernández, Subdirector de Adquisiciones; determinando que los licitantes que se enlistan a 
continuación, SÍ CUMPLEN, con los requisitos legales y administrativos solicitados en la convocatoria 
del presente procedimiento, según se detalla en el Anexo 1 denominado "Análisis de la 
Documentación Legal y Administrativa (conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la "' 
convocatoria)", en donde se expresan todas las razones legales y administrativas que sustentan tal 
determinación, mismo que forma parte de la presente acta.-----------------------------------------------------------

Telemática Innovo Cohtinuo, S.A. de C.V. 
INSYS, S.A. DE C.V. 
IQsec S.A. de C.V. 

Centro de Investigación en Computación del Instituto Politécnico Nacional 
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Eva I u ación técnica ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1 "Criterios de 
evaluación técnica" de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada por la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores a. través de los Servidores Públicos: Lic. Julio Alberto Carrillo Martínez, 
Director de Infraestructura y Tecnología Aplicada; por el Mtro. César Sanabria Pineda, Subdirector de 
Seguridad Informática y por Giovanni Rivera Díaz, Jefe de Departamento de Informática y Resguardo 
Documental; informando el resultado desglosado de la oferta técnica de los licitantes participantes 
evaluados a través del mecanismo de puntos y porcentajes, mismo que se detalla en el Anexo 2 
"Evaluación técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)", en donde se 
expresan todas las razones técnicas que sustentan tal determinación y que forma parte integral de la 
presente acta. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Derivado de la evaluación técnica, el resultado de los puntos obtenidos por los licitantes 
es e I si u i ente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------

Telemática Innovo Continuo, S.A. de C.V. 51.33 
INSYS, S.A. DE C.V. 56.50 
IQsec S.A. de C.V. 25.08 

Centro de Investigación en Computación del Instituto Politécnico Nacional 37.38 

Con fundamento en la fracción I del artículo 45 del REGLAMENTO y los numerales 5.1 y 13.1 inciso 1) 
de la convocatoria, SE DESECHA la oferta técnica del licitante que se enlista a continuación, por no 
cumplir con lo solicitado en la convocatoria y sus anexos, al no obtener la puntuación mínima requerida 
para considerar que la misma resultara susceptible de evaluarse económicamente; tal y como se 
detalla en el Anexo 2 denominado "Evaluación Técnica (conforme los numerales 4.2. y 5.1. de 
la convocatoria)", que contiene todas las razones técnicas que sustentan el resultado de la evaluación 
y que forma parte integral de la presente acta. ---------------------------------------------------------------------------

Asimismo y de conformidad con lo preceptuado en la fracción I del artículo 45 del REGLAMENTO y los 
numerales 5.1 y 13.1 inciso 1) de la convocatoria, SE DESECHA la oferta técnica del licitante que se 
enlista a continuación, por no cumplir con lo solicitado en la convocatoria y sus anexos, al no obtener la 
puntuación mínima requerida, aunado a que no cumplió con lo solicitado en el Anexo 1 fe'· 
"Especificaciones Técnicas" de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, para 
considerar que la misma resultara susceptible de evaluarse económicamente, lo anterior, tal y como se 
detalla en el Anexo 2 denominado "Evaluación Técnica (conforme los numerales 4.2. y 5.1. de la 
convocatoria)", que contiene todas las razones técnicas que sustentan el resultado de la evaluación y 
que forma parte integral de la presente acta. -----------------------------------------------------------------------------

Oferta Técnica desechada por no obtener la puntuación mínima requerida y no cumplir con lo 
solicitado en el Anexo 1 Técnicas" de la convocatoria ----------------------------------
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De conformidad con lo señalado en la fracción II del artículo 45 del REGLAMENTO y el numeral 5.1. 
último párrafo de la convocatoria y tomando en cuenta que el puntaje mínimo para considerar que la 
oferta resulta susceptible de evaluarse económicamente porque obtiene 45.00 puntos o más y cumple 
legal, administrativa y técnicamente, las ofertas de los licitantes que se enlistan a continuación, 
cumplen con lo antes señalado para la partida única y por lo tanto resultaron susceptibles de evaluarse 
económicamente, al haber obtenido un puntaje mayor al mínimo solicitado; tal y como se detalla en el 
Anexo 2 "Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2 y 5.1 de la convocatoria)", que 
contiene las razones técnicas que sustentan el resultado de los puntos obtenidos en la evaluación y 
que forma parte integral de la presente acta, siendo el resultado el siguiente: -----------------------------------

Ofertas que cumplen técnicamente para la partida única al haber obtenido puntaje mayor al 

Evaluación económica ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.2. "Criterios de 
evaluación económica" de la convocatoria, la evaluación económica fue realizada por la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios a través de los servidores públicos: Lic. José Carlos Ayluardo Yeo, 
Director de Recursos Materiales y Servicios y por el Lic. Alejandro Mauricio Mateas Fernández, Subdirector 
de Adquisiciones; informando el resultado desglosado de la oferta económica de los licitantes cuyas 
ofertas cumplieron legal, administrativa y técnicamente y que por lo tanto resultaron susceptibles de 
evaluarse económicamente a través del mecanismo de evaluación por puntos y porcentajes mismo que se 
detalla en el Anexo denominado "Evaluación Económica (conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de 
la convocatoria)", en donde se expresan todas las razones económicas que sustentan tal 
determinación, y que forma parte integral de la presente acta.--------------------------------------------------------

Rectificación por error de cálculo ---------------------------------------------------------------------------------------------

Derivado del análisis de precios realizado a las ofertas económicas de los licitantes cuyas propuestas 
cumplieron legal, administrativa y técnicamente y que por lo tanto resultaron susceptibles de evaluarse 
económicamente, se realizó la rectificación por error de cálculo, en la oferta económica del licitante INSYS, 
S.A. DE C.V. tal y como se detalla en el Anexo 3 denominado "Rectificación por error de cálculo" y 
que forma parte integral de la presente acta. ---------------------------------------------------------------------------------

La rectificación por error de cálculo se realizó con fundamento en el artículo 84 de las POBALINES, que 
señala "Cuando la Convocante detecte un error de cálculo en alguna proposición, podrá llevar a 
cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario ... "; con 
base en lo anterior, y para efectos del análisis de precios, se consideraron las cantidades correctas. ---------

Asimismo, se deja constancia que la rectificación por error de cálculo realizada, en la oferta económica del 
licitante INSYS, S.A. DE C.V., no afecta la solvencia económica de la proposición en su conjunto; toda vez 
que no origina incertidumbre económica, porque no implican modificaciones en los precios unitarios 
ofertados y estos se mantienen de acuerdo con la propia información contenida en la oferta económica 
presentada, lo anterior, en términos de lo preceptuado por el artículo 84 de las POBALINES.--------------------
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Determinación de la Puntuación que corresponde a la oferta económica ----------------------------------

De conformidad con el numeral 5.2. de la convocatoria, los puntos obtenidos para la partida única por los 
licitantes evaluados económicamente, se detallan en el Anexo 4 denominado "Evaluación Económica 
Determinación de la Puntuación que corresponde a la oferta económica (conforme a los 
numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria)", mismo que forma parte integral de la presente acta, siendo 
el res u Ita do el sigui ente:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Resultado final de la puntuación obtenida ----------------------------------------------------------------------------

De conformidad con los numerales 5, 5.1. y 5.2. de la convocatoria, los puntos obtenidos para la partida 
única por los licitantes evaluados económicamente, se detallan en el Anexo 5 denominado "Resultado 
final de la puntuación obtenida", mismo que forma parte integral de la presente acta, siendo el 
res u Ita do el siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Oferta no adjudicada por no haber obtenido la mejor puntuación --------------------------------------------

Derivado del resultado de la puntuación total obtenida para la partida única y con fundamento en el 
numeral 5.2. de la convocatoria, se indica que no se adjudicó el contrato al licitante que se enlista a 
continuación, en virtud de no haber obtenido el mejor puntaje total en la evaluación; lo anterior, tal y 
como se detalla en el Anexo 5 denominado "Resultado final de la puntuación obtenida", mismo que 
forma parte integral de la presente acta. ------------------------------------------------------------------------------------------

Oferta no adjudicada para la partida única por no haber obtenido el mejor puntaje total en la 
evaluación -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Adjudicación del contrato --------------------------------------------------------------------------------------------------

Con fundamento en la fracción I del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del REGLAMENTO, así 
como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto Nacional Electoral adjudica el contrato 
al licitante INSYS, S.A. DE C.V., por un Monto Total antes del Impuesto al Valor Agregado de 
$ 1,340,000.00 (Un millón trescientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), considerando los precios 
unitarios ofertados para cada uno de los Entregables que se señalan a continuación y que se detallan en el 
Anexo 6 denominado "Oferta Económica presentada por el Licitante que resultó adjudicado 
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conforme a lo señalado en el Acta de fallo" y que forma parte integral de la presente acta.--------------------

Precios unitarios ofertados antes de IVA por el Licitante que resultó adjudicado: INSYS, S.A. DE 
C.V. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Plan de auditoría 1 servicio $ 268,000.00 

Informe de la Auditoría de seguridad al 1 servicio 
software e infraestructura tecnológica $ 536,000.00 

Informe de resultados 1 servicio $ 536,000.00 

Subtotal $ 1,340,000.00 

Lo anterior, en virtud de que la oferta presentada por el licitante INSYS, S.A. DE C.V. 
resultó solvente, porque cumple con los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos 
establecidos en la convocatoria a la Invitación, sus anexos, así como lo señalado en la junta de 
aclaraciones del presente procedimiento de contratación, garantizando el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas, considerando que la vigencia del contrato será conforme se señaló en la 
convoca to ria (página 11 de 60). -----------------------------------------------------------------------------------------------

Se informa al licitante INSYS, S.A. DE C.V. que derivado de la rectificación por error de cálculo 
efectuada por la convocante para la partida única, contará con 3 (tres) días hábiles, a partir del día 
hábil siguiente a la fecha de notificación del presente fallo, para que manifieste por escrito si acepta la 
rectificación por error de cálculo realizada; lo anterior, para efectos de atender en su caso, lo señalado 
en el segundo párrafo del artículo 55 del REGLAMENTO. -------------------------------------------------------------

Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 45 del 
REGLAMENTO, se requiere al representante legal del licitante adjudicado, presentar al día hábil 
siguiente de la presente notificación, en la Subdirección de Adquisiciones, de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios del Instituto Nacional Electoral, la documentación que fuera señalada en 
el numeral 7.1. denominado "Para la suscripción del contrato para personas físicas y morales" de la 
convocatoria del presente procedimiento de contratación. Asimismo, el licitante adjudicado por conducto de 
su representante legal deberá presentarse el día 1 de junio de 2018, en el Departamento de Contratos, 
de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, localizado en Periférico Sur número 4124, sexto piso, 
Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, C.P. 01900, en la Ciudad de México, a las 18:00 
horas para la firma del contrato.---------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con lo preceptuado en la fracción II del artículo 57 del REGLAMENTO y artículo 123 de las 
POBALINES, el licitante adjudicado para la partida única deberá presentar la garantía de 
cumplimiento del contrato, el día 11 de junio de 2018, a las 18:00 horas, en el Departamento de 
Contratos, de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, localizado en Periférico Sur número 4124, 
sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, C.P. 01900, en la Ciudad de México, 
por la cantidad correspondiente al 15% (quince por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado; misma que será en Pesos Mexicanos y a favor del Instituto Nacional 
Electoral.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en el artículo 45 
del REGLAMENTO, se firma la presente acta, quedando de conformidad de lo que en ella se asentó.-------
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De conformidad con lo establecido en el artículo 46 del REGLAMENTO, se firma la presente acta al 
margen y al calce, sin que la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma.------------------

En cumplimiento a lo previsto en el artículo 46 del REGLAMENTO, se enviará a los licitantes por correo 
electrónico, un aviso informándoles que la presente acta estará a su disposición en la dirección 
electrónica: www.ine.mx1 Servicios INE I Licitaciones; asimismo podrán tener acceso a este sitio desde 
la página web del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental de la Secretaría de la 
Función Pública (CompraNet) en el siguiente vínculo: www.compranet.gob.mx I Enlaces de interés: 1 

Instituto Nacional Electoral y se fijará una copia de la misma en los estrados de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios, sito en Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, 
en Álvaro Obregón, código postal 01900, en la Ciudad de México, siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este 
procedimiento sustituye a la notificación personal. -----------------------------------------------------------------------

Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por. terminado el acto de fallo a las 17:30 horas del 
mismo día de su inicio. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por el Instituto Nacional Electoral: 

Lic. Alejandro Mauricio 
Mateos Fernández 

Subdirector de Adquisiciones 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

---------------------------------------------- FIN DEL ACTA -------------------------------------------

iO 
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Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL 
Nº IA3-INE-021/2018 CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE 
UNA AUDITORÍA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN". 

ANEXO 1 

Análisis de la documentación 
legal y administrativa 

(conforme a los numerales 4.1. y 
5. segundo párrafo de la 

convocatoria) 

Este Anexo forma parte del Acta de Fallo 



INE 

Telemática Innovo Continuo, 
S.A. de C.V. 

INSYS, S.A. DE C.V. 

10sec S.A. de C.V. 

Centro de Investigación en 
Computación del Instituto 
Politécnico Nacional 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL Nº IA3-INE-021/2018 

"SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE UNA AUDITORÍA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN" 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
{conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria) 

Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple 

" Servidores Públicos 

G;;;JJ 
Subdirector de Adquisiciones 

Alejandro Mauricio Mateos Fernández 
Director de Recursos Materiales y Servicios 

José Carlos Ayluardo Veo 

9-Mayo-2018 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de 

Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma 

que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los licitantes referidos, según se hace 
constar en el expediente de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Presencial Nº IA3-INE-021/2018 resguardado en la Subdirección de Adquisiciones. 

1 de 1 
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.INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL 
Nº IA3-INE-021/2018 CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE 
UNA AUDITORÍA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN". 

ANEXO 2 

Evaluación Técnica 

(conforme a los numerales 4.2. y 
5.1. de la convocatoria) 

Este Anexo forma parte del Acta de Fallo 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
Invitación a cuando menos tres personas de carácter nacional presencial No. IA3-INE-021/2018 

"Servicio para la realización de una Auditoría de Seguridad de la Información" 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

Ciudad de México a 16 de mayo de 2018. 

CRITERIO DE EVALUACIÓN DE PUNTOS Y PORCENTAJES. 

l. RESUMEN DE CUMPLIMIENTO ANEXO l. "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS" 

Licitante :'T~lt.rti~J~~é:r l 1111()Y:P{:C:p ntiñ uo, S.A~j:J~_~N~ 
.COMPÓNEN.TE: \ CUMPLIMIENTO 

Anexo l. "Especificaciones Técnicas" Sí 

Licitánte:,f NSYS, S.A DEC.y:· ·. 
COMPONENTE-

Sí Sin observaciones 

Licitanté:IQsec S.A/de C. V. 
COMPONENTE 

Sí Sin observaciones 

Licitante:Centro de lnvestiga~iórr e11 .. computadcin:del •lnstitutoPolitécnic:o Nadon~l 
COMPONENTE I CUMPI.IMIENTO 

Anexo l. "Especificaciones Técnicas" No 

../ 

En el folio 017 de su propuesta técnica, en la sección Descripción de la 
prueba de pentest, numeral 1, se describe un alcance para las pruebas de 
.penetración distinto al solicitado por el Instituto. s 
En el folio 020 de su propuesta técnica, se hace mención de un número ~ 

distinto de activos así como un listado de objetivos "descritos :n)a tabla , u 
_;;:) Página 1 de 48 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Invitación a cuando menos tres personas de carácter nacional presencial No. IA3-INE-021/2018 

"Servicio para la realización de una Auditoría de Seguridad de la Información" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

qqitante.: Ceqtrq.c:j~ lrav~§tig.~foión·e11;JJompl,ltiU:ion;if;,J.JriiJi,t~t();:J>oJitéc:.r,icoJ\laéior1.é:1 I 
~~-. 1 ·~ . 1 . 

COIVIPÓNENTE C:UMPLIMIE~T:O 

~ 

_::, 
~ 

3"; dicha tabla, no fue localizada, por lo que no es posible determinar que 
se evaluaran el activo y los objetivos requeridos por el Instituto y descritos 
en el numeral 2.1.1 Descripción del Servicio del Anexo l. Especificaciones 
Técnicas. 

De la revisión integral de la propuesta no se cuenta con información 
suficiente que permita tener certeza sobre si serán atendidos los 
requerimientos solicitados en el Anexo l. Especificaciones Técnicas de la 
Convocatoria. 

Por lo anterior, la propuesta presentada por el Licitante no cumple 
técnicamente con lo solicitado por el Instituto dado que no atiende lo 
especificado en el numeral 2 de la convocatoria donde se precisó: "las 
proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las necesidades 
planteadas por el Instituto en la presente convocatoria como sus anexos y 
las modificaciones que se deriven de la(s) junta(s) de aclaraciones que se 

celebren" 

Z> 
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Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Invitación a cuando.menos tres personas de carácter nacional presencial No. IA3-INE-021/2018 

"Servicio para la realización de una Auditoría de Seguridad de la Información" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

1.1 TABLA RESUMEN DE EVALUACIÓN DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

EMPRESA C:ÚrviP;~11\JltJ;NTQ:i5E ,REO.ÜERIMIENTQSTÉCNICOS 

Telemática Innovo Continuo, S.A. de C.V. 

INSYS, S.A DE C.V. 

IQsec S.A. de C.V. 

Centro de Investigación en Computación del 

Instituto Politécnico Nacional 

2. CRITERIOS DE PUNTOS Y PORCENTAJES POR LICITANTE 

2.1 TABLAS DE EVALUACIÓN DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

Licitante: Telemática Innovo Continuo, S.A. de C.V. 

Rubro 1 
CAPACIDAD DEL LICITANTE: 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

NO CUMPLE 

Valoración de los recursos humanos y de equipamiento para la prestación del servicio requerido. 

Subrubro 

1.1 

1.1.1 

Concepto Forma de Evaluación 

f apacidad de I Se evaluará la experiencia, competencia o habilidad en el trabajo y 

h
as ~cursos dominio de herramientas del personal que brindará el servicio. 
umanos 

Experiencia 
de los 
recursos 
humanos 

"El Licitante" presentará currículum de las personas que propone para 
efectos de evaluación de experiencia y de la persona que será el líder del 
proyecto, a fin de avalar la experiencia en servicios similares. Se 
entiende por servicios similares la prestación de servicios de las mismas 
o muy similares características y condiciones de las que se requieren en 

' la presente contratación como: 
• Auditorías en IS027001 
• Auditorías de seguridad a software e infraestructura 

tecnolóqica 

~ 

6.50 6.50 

Razones por las que se otorgan los 
puntos 

Para el perfil líder de proyecto, 
Leonardo G. (folios 055 al 114 de la 
propuesta técnica), se acredita el 
máximo de años de experiencia (4 
años) por lo que se le asignan 1.50 
puntos. 

Para el perfil supervisor, Laura P. , 055 a 157 j ~
(folios 115 al 136 de la propuesta de la 

1 
\.) 
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Instituto- Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Invitación a cuando menos tres personas de carácter nacional presencial No. IA3-INE-021/2018 

"Servicio para la realización de una Auditoría de Seguridad de la Información" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: Telemática Innovo Continuo, S.A. de C.V. 
Para efectos de la asignación de puntos se considerará sólo un 
curriculum por cada uno de los perfiles a continuación descritos. 
Cada currículum deberá incluir: 

• Nombre de la persona. 
• Nivel de estudios, cursos y/o certificaciones. 
• Acreditación de la experiencia en los rubros solicitados 

indicando: la empresa donde laboraba, nombre del cliente, 
rol que desempeñó y el periodo en que prestó sus servicios. 

• Datos de contacto para la verificación de la información 
teléfono con lada y/o correo electrónico 

• Firma autógrafa del titular del currículum en cada una de las 
hojas que lo integran y por el representante legal del 
licitante. 

• Copia simple de identificación oficial del titular del currículum 
(credencial INE, pasaporte o cédula profesional). 

• Manifestación bajo protesta de decir verdad que toda la 
información listada en el currículum es verídica y fue 
verificada por el representante legal del licitante. 

Líder del proyecto 
Deberá acreditar al menos 1 año de experiencia y máximo 4 años de 
experiencia en administración de proyectos, auditorías de TI, y/o 
seguridad de la información. 

Acredita el máximo de años de experiencia 1.50 puntos 
No acredita al menos un año de experiencia 0.00 puntos 

Total de puntos a asignar: 1.50 puntos 

Supervisor 
Deberá acreditar al menos 1 año de experiencia y máximo 4 años de 
experiencia en auditorías de TI y/o seguridad de la información. 

Acredita el máximo de años de experiencia 
No acredita al menos un año de experiencia 

Total de puntos a asignar: 

Consultor Auditoría 

2.00 puntos 
0.00 puntos 

2.00 puntos 

Deberá acreditar al menos 1 año de experiencia y máximo 2 años de 
experiencia en auditorías de TI y/o diseño y análisis de procesos. 
Acredita el máximo de años de experiencia 1.50 puntos 
No acredita al menos un año de experiencia 0.00 puntos 

técnica), se acredita el máximo J propuesta 
número de años de experiencia (4 técnica 
años) por lo que se le asignan 2.00 
puntos. 

Para el perfil consultor de auditoría, 
José R. (folios 137 al 14 7 de la 
propuesta técnica), se acredita el 
máximo de años de experiencia (2 
años) por lo que se le asignan 1.50 
puntos. 

Para el perfil consultor de pruebas 
de penetración, Eric M. (folios 148 
al 157 de la propuesta técnica), se 
acredita el máximo número de años 
de experiencia (2 años) por lo que se 
le asignan 1.50 puntos. 

Los currículums enviados para cada 
perfil, atienden los requisitos 
establecidos en el numeral 1.1.1 de 
la tabla de puntos y porcentajes. 
Para cada uno de los perfiles, 
durante la verificación realizada se 
entregó carta de la(s) empresa(s) 
que acreditan la experiencia laboral 
de cada una de los perfiles. 

1 Total de puntos a asignar: 1.50 puntos 1 1 1 1 l'tb 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
Invitación a cuando menos tres personas de carácter nacional presencial No. IA3-INE-021/2018 

"Servicio para la realización de una Auditoría de Seguridad de la Información" 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: Telemática Innovo Continuo, S.A. de C.V. 

1.1.2 

Consultor de pruebas de penetración 
Deberá acreditar al menos 1 año de experiencia y máximo 2 años de 
experiencia en pruebas de penetración en infraestructura informática y/o 
en aplicaciones web. 
Acredita el máximo de años de experiencia 
No acredita al menos un año de experiencia 

1.50 puntos 
0.00 puntos 

Total de puntos a asignar: 1.50 puntos 

Total de puntos a asignar en el subrubro: 6.50 puntos 

Para efectos de asignación de puntos, se considerará: 
• Las personas propuestas para la evaluación deben ser las 

mismas que prestaran el servicio. 
• Se considerará solo un currículum por cada uno de los perfiles, 

el perfil a evaluar será conforme al número de folio. 
• El instituto se reserva el derecho de verificar la información 

proporcionada por "El Licitante" como parte de la evaluación 
técnica en un tiempo de 1 O(diez) días posteriores a la 
recepción de la propuesta, lo cual en caso de encontrar 
falsedad en la información será causa de rechazo de la 
propuesta, los resultados de dicha verificación incidirán en el 
fallo. 

En cada uno de los perfiles, se otorgará el max1mo de puntos a "El 
Licitante" que acredite el máximo de experiencia y a partir de ello se 
aplicará una regla de tres para obtener los puntos porcentuales que 
correse_ondan al resto de los licitantes. 

De la rev1s1on integral de la 
propuesta se advierte que para el 

"El Licitante" deberá acreditar los conocimientos académicos o 
profesionales del personal que asignará para la prestación del servicio. El 
personal a evaluar será el mismo personal descrito en el punto 1.1.1 de 
acuerdo a lo siguiente: 

perfil: J 055 a 157 

Líder de Proyecto 
Competencia I Todo el personal que asigne deberá acreditar mínimo estudios de nivel 
o habilidad en licenciatura concluida en lng. en computación, Lic. en Informática. lng. en 
el trabajo Telecomunicaciones, Lic. en Administración o lng. Industrial. 

15.50 14.50 

Líder de Proyecto, Leonardo G. 
(folios 055 al 114 de la propuesta 
técnica), se le asignan 3.00 puntos 
debido a lo siguiente: 
• Acredita el nivel licenciatura por lo 

que se le asignan 2.00 puntos. 
Acredita nivel de Licenciatura 2.00 puntos 1 • No acredita estudios de posgrado 
Estudios de posgrado (especialidad, maestría o por lo que se le asignan 0.00 
doctorado) 0.50 puntos puntos. 

de la 
propuesta 

técnica 

~ 
Diplomado o certificación en PMP o CISSP o CISA o • Acredita certificación CISA vigente, ~ 
CISM (de acuerdo a junta de aclaraciones) o por lo que se le asigna 1.00 punto. 'L) 

~ 
3Página S de 48 ) 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
lnvité!ción a cuando menos tres personas de carácter nacional presencial No. IA3-INE-021/2018 

"Servicio para la realización de una Auditoría de Seguridad de la Información" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: Telemática Innovo Continuo, S.A. de C.V. 
Auditor líder IS027001 
No acredita el nivel de estudios solicitado 

Total de puntos a asignar: 

Supervisor 

1.00 puntos 
0.00 puntos 
3.50 puntos 

Todo el personal que asigne deberá acreditar mínimo estudios de nivel 
licenciatura concluida en lng. en computación, Lic. en Informática, lng. en 
Telecomunicaciones o lng. Industrial. 

Acredita nivel de Licenciatura 
Estudios de posgrado (especialidad, maestría o 
doctorado) 
Diplomados o certificación en IS027001 o CISSP o 
CISA 
No acredita el nivel de estudios solicitado 

Total de puntos a asignar: 

Consultor de Auditoría 

2.00 puntos 

0.50 puntos 

1.50 puntos 
0.00 puntos 
4.00 puntos 

Todo el personal que asigne deberá acreditar m1rnmo estudios de 
pasante en nivel licenciatura o carrera técnica en Computación, 
Informática. 

Acredita nivel de estudios 2.50 puntos 
Diplomados o cursos en IS027001, CISA 1.50 puntos 
No acredita el nivel de estudios solicitado 0.00 puntos 

Total de puntos a asignar: 4.00 puntos 

Consultor pruebas de penetración 
Todo el personal que asigne deberá acreditar m1rnmo estudios de 
pasante en nivel licenciatura o carrera técnica en Computación, 
Informática. 

Acredita nivel de estudios 
Diplomados o cursos en Pruebas de Penetración 
(hacking ético) 
No acredita el nivel de estudios solicitado 

Total de puntos a asignar: 

2.50 puntos 

1.50 puntos 
0.00 puntos 
4.00 puntos 

Lo anterior se acredita mediante la presentación de la copia simple de la 
cédula profesional o título del grado que se solicita y constancias de los 
cursos. "El Instituto" se reserva el derecho de verificar la información 
proporcionada. 

':> 

Supervisor, Laura P. (folios 115 al 
136 de la propuesta técnica), se le 
asignan 3.50 puntos debido a lo 
siguiente: 
• Acredita el nivel licenciatura por lo 

que se le asignan 2.00 puntos. 
• No acredita estudios de posgrado 

por lo que se le asignan 0.00 
puntos. 

• Acredita certificación CISSP 
vigente, por lo que se le asignan 
1.50 puntos. 

Consultor de Auditoría, José R. 
(folios 137 al 147 de la propuesta 
técnica), se le asignan 4.00 puntos 
debido a lo siguiente: 
• Acredita el nivel licenciatura por lo 

que se le asignan 2.50 puntos. 
• Acredita curso de ISO 27001, por 

lo que se le asigna 1.50 puntos. 

Consultor de Pruebas de 
Penetración, Eric M. (folios 148 al 
157 de la propuesta técnica), se le 
asignan 4.00 puntos debido a lo 
siguiente: 
• Acredita el nivel licenciatura por lo 

que se le asignan 2.50 puntos. 
• Acredita diplomado o curso en 

pruebas de penetración, por lo que 
se le asigna 1.50 puntos. 

El numeral 2, quinto párrafo de la 
convocatoria señala: "Las 
proposiciones deberán realizarse 
en estricto apego a las 
necesidades planteadas por el 
INSTITUTO en la presente 
convocatoria, sus anexos y las 
modificaciones que se deriven de 
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que K_ 
se celebre{n)". J l) 
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INE 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Invitación a cuando menos tres personas de carácter nacional presencial No. IA3-INE-021/2018 Instituto Nacional Electoral 

"Servicio para la realización de una Auditoría de Seguridad de la Información" 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: Tetemática Innovo Continuo, S.A. de C.V. 

Participación 
de personas 
con 
discapacidad 

1.2 o empresas 
1 que cuenten 

con 
trabajadores 
con 
discapacidad 

Participación 
de MIPYMES 
que 
produzcan 
bienes con 
innovación 

1.3 1 tecnológica 
relacionados 
directamente 
con, la 
prestación del 
servicio 
solicitado 

De conformidad con el artículo 15 del REGLAMENTO, se otorgará 1 (UN) 
punto a las empresas que cuenten con personal con discapacidad al 
comprobarse un porcentaje de al menos 5% (cinco por ciento) de la 
plantilla de empleados cuya antigüedad no sea inferior a 6 (seis) meses 
computada hasta la fecha del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, comprobándose con la documentación que se relaciona 
en el inciso g) del numeral 5.1 de la presente convocatoria. 
Se otorgarán los puntos que correspondan de manera proporcional 
conforme al número de trabajadores con discapacidad que acrediten 
tener 

Acredita el dominio de herramientas 
No acredita dominio de herramientas 

Total de puntos a asignar 

1.00 puntos 
0.00 puntos 
1.00 puntos 

De ser el caso, se otorgará 1 (UN) punto a los LICITANTES que 
pertenezcan al sector de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, 
conforme se indica en el numeral 5.1 inciso h) de la presente 
convocatoria. Y que acredite que produce bienes con innovación 
tecnológica y que se encuentran registrados ante el Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial. 

Acredita el dominio de herramientas 
No acredita dominio de herramientas 

Total de puntos a asignar 

1.00 puntos 
O.DO puntos 
1.00 puntos 

1.00 0.00 

1.00 0.00 

•.··.· ·.· ... ··.·. ·.· ····.· .·.. · .... · .... ·--.. ·.·:,· .. . ··.;;·-·· ... · .. · ... •.··· ... · ·.,.· .. ·· .. ·.· ·.··.· ... ···. ·., .... ·.• .. ·· .. ·.·· ··.· ... · .. · .. •.·.··•· .. 

·R·b .... 2 .e:xP~~itNS'A)t~.$Rpc1~ij1PADPJE41.:1c1:J~NJcl;r;···· .. >•: ::·· /··•· .· ,:·•.···.··<··•·· .•.. ,<·,···•.•· :•·' ,. I; .·).·<·· 
u ... ro_. , .. Contr~t()~ .d~I sep.(i~io;d.~ ;lé:l;fhi.sm~.Dé:lturaleza .·Qel,qp~ se.··pretend~·C()nt.r.~tar que el;Jicitant~ apregite/hab~r·realiz,ado'. 

Subrubro Concepto 

? -~------

Forma de evaluación 

--

Puntos Puntos 
Obtenidos 

De la revisión integral de la 
propuesta se advierte que, en folio 
249 de la propuesta técnica, la 
empresa manifiesta mediante escrito 
que no cuenta con personal con 
discapacidad por lo que se asignan 
0.00 puntos en este rubro. ¡ 249 de la 

De la rev1s1on integral de la 
propuesta se advierte que, en los 
folios 251 y 252 de la propuesta 
técnica, la empresa manifiesta 

Propuesta 
Técnica 

mediante escrito que es una 251 y 252 
MIPYME en este procedimiento de de la 
contratación pero no demuestra que Propuesta 
produzcan bienes con innovación Técnica 
tecnológica y que se encuentren 
registrados ante el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial por lo que 
se asignan 0.00 puntos en este 
rubro. 

Razones por las que se otorgan los 
puntos 

~! 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
Invitación a cuando menos tres personas de carácter nacional presencial No. IA3-INE-021/2018 

"Servicio para la realización de una Auditoría de Seguridad de la Información" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: Telemática Innovo Continuo, S.A. de C.V. 

2.1 
Experiencia y 
Especialidad 
del licitante 

"El Instituto" entiende por "servicios de las mismas o muy similares 
características y condiciones" lo siguiente: 
a) Que haya sido sobre uno de los siguientes rubros: Auditorías 
1$027001, Pruebas de penetración. 

Para la asignación de puntos, "El Licitante" podrá presentar una 
relación de contratos que se entregan, indicando: 
1. Número consecutivo. 
2. Número de contrato. 
3. Vigencia. 
4. Fecha de formalización. 
5. Monto. 
6. Objeto. 
7. Nombre del cliente. 
8. Cantidad de fojas que componen el contrato. 
9. Indicador de folio donde inicia el contrato. 
1 O. Indicador de folio donde termina el contrato. 

"El Licitante" deberá presentar como mínimo un contrato y como 
máximo 5 contratos, que cumplan con los requisitos solicitados. 

Experiencia 
Puntos máximos para el máximo de meses acreditados, 
siendo el máximo 12 meses. 
No acredita 

Total de puntos a asignar 

Los puntos se asignarán conforme a lo siguiente: 

7.00 puntos 
0.00 puntos 
7.00 puntos 

• Por lo que respecta a la Experiencia, se asignarán los puntos a "El 
Licitante" que acredite, en la suma de los meses de vigencia de sus 
contratos, la mayor cantidad de meses, siendo el máximo 12 meses. 
• Para el resto de los Licitantes se aplicará una regla de tres simple. En 
caso de que dos o más Licitantes acrediten el mismo número de meses 
de experiencia, se dará la misma puntuación a los Licitantes que se 
encuentren en este supuesto. 
• En caso de que los Licitantes presente contratos que hayan iniciado su 
vigencia antes del periodo establecido (cinco años), únicamente se 
tomarán en cuenta para el cómputo la cantidad de meses que hayan 
transcurrido dentro del periodo de tiempo establecido (cinco años). 

16.00 13.00 

El licitante presenta 2 contratos 
(folios 158 a la 247 de la propuesta 
técnica) para evaluación, los cuales 
son de similar característica a los 
rubros Auditorías 1$027001 o 
pruebas de penetración, asignando 
los siguientes puntos: 

Experiencia: 
Para el rubro de experiencia el 
licitante comprueba con los dos 
contratos presentados 24 meses. Por 
lo tanto, siendo el máximo de 12 
meses solicitado por el Instituto en 
este rubro, se le asignan 7.00 
puntos. 

Especialidad: 
Los 2 contratos evaluados 
corresponden uno al período 2013-
2015 y uno al período 2016-2018 por 
lo que se asignan 6.00 puntos. Para 
la distribución de puntos, se aplicó 
regla de 3,. considerando el máximo 
de 3 contratos presentados por el 
Licitante INSYS, S.A DE C.V. 

El numeral 2, quinto párrafo de la 
convocatoria señala: "Las 
proposiciones deberán realizarse 
en estricto apego a las 
necesidades planteadas por el 
INSTITUTO en la presente 
convocatoria, sus anexos y las 
modificaciones que se deriven de 
la(s) Junta{s) de Aclaraciones que 
se celebre(n)". 

158 a la 
247 de la 
propuesta 

técnica 

::> 

----------
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INE 
Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
Invitación a cuando menos tres personas de carácter nacional presencial No. IA3-INE-021/2018 

"Servicio para la realización de una Auditoría de Seguridad de la Información" 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: Telemática Innovo Continuo, S.A. de C.V. 

Subrubro 

3.1 

3.1.1 

3.1.2 

Especialidad 
Puntos máximos para el máximo de contratos acreditados, 
siendo el máximo tres contratos. 
No acredita 

Total de puntos a asignar 

9.00 puntos 
0.00 puntos 
9.00 puntos 

Por lo que respecta a la Especialidad, los puntos se asignarán conforme 
a lo siguiente: 
• Se asignarán los puntos al Licitante que presente el mayor número de 
contratos, siendo el máximo 5 contratos, de los cuales, al menos uno 
debió ejecutase entre el 2016 al 2018 y al menos uno entre 2013 al 2015. 
Para el resto de los Licitantes se aplicará una regla de tres simple. En 
caso de que dos o más Licitantes acrediten el mismo número de 
contratos, se dará la misma puntuación a los Licitantes que se 
encuentren en este supuesto. 

Para efectos de la evaluación, en caso de que el Licitante integre en su 
expediente un número de contratos mayor al máximo solicitado cinco 
contratos), se tomará en cuenta el orden definido en la relación q·ue 
entregue el Licitante como parte de su propuesta; a falta de ésta, y con 
base en los números de folio de su propuesta, se considerarán las 
primeras fojas que cubran el máximo de contratos solicitados. 

PR,oP.QesT~a;,:f?.::rR~l:l~J~;i .. ···•• .. ·.•·•·· .. ·.·.· .·······i.·•.·.····.··•·· .. Y ..... ·.·•······.·.?::,:i·i.· ... ::<· .... ·"'····•.········ .. ··•. i·•••.:·.•·····;:· ·.·.·····.·.•······.···•··•············••·.··" ;:·•.·•- ·:•<. •Plandetrabaj:q,qµ~•perr,ítaigarantizarel culllplirnientod~.·1<:ts··especificacionestécnica.s se.ñ.aladas eq,1a ..• c<>nv9®toria.•. 

Concepto Formas de evaluación 

Se otorgarán los puntos correspondientes a este rubro a "El Licitante" 
Oferta técnica ¡ cuya oferta técnica indiq~~ la :orma e_n q_ue dará~ cumplimiento a todas y 

cada una de las espec1f1cac1ones tecn1cas senaladas en el Anexo 1 
"Especificaciones técnicas" de la convocatoria. 

Metodología, 
visión a l "El Licitante" deberá exponer la forma en que dará cumplimiento a cada 
utilizar en la punto señalado en el Anexo Técnico, así como la logística de las 
prestación del reuniones de trabajo necesarias para el desarrollo de los seNicios. 
seNicio 

Plan 
Trabajo 
propuesto 

"El Licitante" deberá presentar su Plan de Trabajo mediante el cual 
de I llevará a cabo las actividades correspondientes al seNicio considerando 

la presentación de entregables en las fechas establecidas en la 
convocatoria. 

J 

-------

4.50 4.50 

4.50 4.50 

Se le asignan 4.50 puntos dado que, 
en los folios 021 al 028 de la oferta : 021 al 028 
técnica, presenta la metodología y de la Oferta 
visión a utilizar para la prestación del Técnica 
seNicio 
Se le asignan 4.50 puntos dado que, 
en los folios 052 al 054 de la oferta 
técnica, presenta el plan de trabajo 
propuesto, para la prestación del 
seNicio 

052 al 054 
de la Oferta 

Técnica 

1 
tb 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Invitación a cuando menos tres personas de carácter nacional presencial No. IA3-INE-021/2018 

"Servicio para la realización de una Auditoría de Seguridad de la Información" 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: Telemática Innovo Continuo, S.A. de C.V. 

3.1.3 

Esquema 
estructural de 
la 
organización 
de los 
recursos 
humanos 

"El Licitante" deberá presentar el organigrama del personal que 
asignará para la prestación del servicio debiendo considerar un líder de 
proyecto, un supervisor y al menos un consultor(a) de cada tipo, dicho 
personal deberá corresponder al que se presente para acreditar el rubro 
1.1 de la presente tabla. En caso de que haya más recursos de un mismo 
perfil o de perfiles adicionales de los solicitados por el Instituto, se debe 
indicar en el organigrama. 

3.00 3.00 

Rübr · · 4 Cl)MPLII\/IIE~JQ t:>E·cp;~,i~~TO~ ..... . .· · . ·. · ..... 
o 

I Qeserriprño.·o c9mplirriie0~9::9UE:lha tenid.()eJ Ü9i~ªr1te erlservicios co11tra.ta~ospor eLl,nstituto ·º 9Ja1quief:otra pers9na 

Subrubro 

4.1 

Concepto 

Cumplimiento 
de contratos 

Forma de evaluación 

De los contratos presentados para acreditar el rubro 2 de la presente 
tabla, "El Licitante" presentará una carta de liberación de garantía o 
manifestación expresa del cliente sobre el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, sólo se tomará en cuenta el cumplimiento de 
contratos con los que haya acreditado la especialidad (similitud) 

Se asignarán el máximo puntaje a "El Licitante" que presente el mayor 
número de documentos señalados en el párrafo anterior, pudiendo 
presentar sólo un documento por contrato. Para el resto de los Licitantes 
se aplicará una regla de tres. 
En caso de que dos o más Licitantes acrediten el mismo número de 
cartas, se dará la misma puntuación a los Licitantes que se encuentren 
en este supuesto. 

Jqµ¡I de puntos y porcen~JesasigQª(:tos parª evaluarla oferta.técnica 

Puntos 

8.00 

Puntos 
Obtenidos 

5.33 

Se le asignan 3.00 puntos dado que, 
en los folios 013 de la oferta técnica, 
presenta el esquema estructural de 
la organización de los recursos 
humanos para la prestación del 
servicio 

Razones por las que se otorgan los 
puntos 

El licitante presenta dos escritos 
(folios 161 y 192 de la Oferta 
Técnica) con los cuales comprueba 
el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales de los contratos que se 
tomaron en cuenta para acreditar la 
especialidad en el rubro 2.1, por lo 
tanto, se le asignan 5.33 puntos. 
Para la distribución de puntos, se 
aplicó regla de 3, considerando el 
máximo de 3 cumplimientos de 
contratos presentados por el Licitante 
INSYS, S.A DE C.V. 

El numeral 2, quinto párrafo de la 
convocatoria señala: "Las 
proposiciones deberán realizarse 
en estricto apego a las 
necesidades planteadas por el 
INSTITUTO en la presente 
convocatoria, sus anexos y las 
modificaciones que se deriven de 
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que 
se celebre(n}". 

013 de la 
Oferta 

Técnica 

Foja 

161 y 192 
de la Oferta 
Técnica 

ijunfé3je. tjue/·se· c~~sic;l~Jéirá cotno'sÚfiéiente para• c:alitiéarpara efect~ Jfe .. qu~··se evalúe 
/ e%'nómfca.m~nte { · / ·~-w / / \ /!) 

\/\ 2 
\' 

/~ 
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INE 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Invitación a cuando menos tres personas de carácter nacional presencial No. IA3-INE-021/2018 Instituto Nacion~I Electoral 

"Servicio para la realización de una Auditoría de Seguridad de la Información" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: INSYS S.A. de c.v. 

Rubro 1 

Subrubro 

1.1 

1.1.1 

CAPACIDAD DEL LICITANTE: 

Valoración de los recursos humanos y de equipamiento para la prestación del servicio requerido. 

Concepto Forma de Evaluación 

f apacidad de I Se evaluará la experiencia, competencia o habilidad en el trabajo y 

h
os recursos dominio de herramientas del personal que brindará el servicio. 
umanos 

Experiencia 
de los 
recursos 
humanos 

..... 

"El Licitante" presentará curriculum de las personas que propone para 
efectos de evaluación de experiencia y de la persona que será el líder del 
proyecto, a fin de avalar la experiencia en servicios similares. Se 
entiende por servicios similares la prestación de servicios de las mismas 
o muy similares características y condiciones de las que se requieren en 
la presente contratación como: · 

• Auditorías en 1$027001 
• Auditorías de seguridad a software e infraestructura 

tecnológica 

Para efectos de la asignación de puntos se considerará sólo un 
curriculum por cada uno de los perfiles a continuación descritos. 
Cada currículum deberá incluir: 

• 
• 
• 

• 

• 

Nombre de la persona . 
Nivel de estudios, cursos y/o certificaciones. 
Acreditación de la experiencia en los rubros solicitados 
indicando: la empresa donde laboraba, nombre del cliente, 
rol que desempeñó y el periodo en que prestó sus servicios. 
Datos de contacto para la verificación de la información 
teléfono con lada y/o correo electrónico 
Firma autógrafa del titular del currículum en cada una de las 
hojas que lo integran y por el representante legal del 
licitante. 
Copia simple de identificación oficial del titular del currículum 
(credencial INE, pasaporte o cédula profesional). 
Manifestación bajo protesta de decir verdad que toda la 
información listada en el currículum es verídica y fue 
verificada por el representante legal del licitante. 

~ 

6.50 6.50 

Razones por las que se otorgan los 
puntos 

Para el perfil líder de proyecto, 
Jorge A. (folios R1-1 al R1-20 de la 
propuesta técnica), se acredita el 
máximo de años de experiencia (4 
años) por lo que se le asignan 1.50 
puntos. 

Para el perfil supervisor, Mauricio S. 
(folios R 1-21 al R 1-42 de la 
propuesta técnica), se acredita el 
max,mo número de años de 
experiencia (4 años) por lo. que se le 
asignan 2.00 puntos. 

Para el perfil consultor de auditoría, 
Marco A. (folios R1-43 al R1-53 de la 
propuesta técnica), se acredita el 
máximo de años de experiencia (2 
años) por lo que se le asignan 1.50 
puntos. 

Para el perfil consultor de pruebas 
de penetración, Guillermo R. (folios 
R 1-54 al R 1-64 de la propuesta 
técnica), se acredita el máximo 
número de años de experiencia (2 
años) por lo que se le asignan 1.50 
puntos. 

R1-1 al R1-
64 

Los currículums enviados para cada 
perfil, atienden los requisitos 
establecidos en el numeral 1.1.1 de X_ 
la tabla de puntos y porcentajes. U J\ Páginl de 48 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
Invitación a cuando menos tres personas de carácter nacional presencial No. IA3-INE-021/2018 

"Servicio para la realización de una Auditoría de Seguridad de la Información" 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: INSYS S.A. de c.v. 
Líder del proyecto 
Deberá acreditar al menos 1 año de experiencia y máximo 4 años de 
experiencia en administración de proyectos, auditorías de TI, y/o 
seguridad de la información. 

Acredita el máximo de años de experiencia 1.50 puntos 
No acredita al menos un año de experiencia 0.00 puntos 

Total de puntos a asignar: 1.50 puntos 

Supervisor 
Deberá acreditar al menos 1 año de experiencia y máximo 4 años de 
experiencia en auditorías de TI y/o seguridad de la información. 

Acredita el máximo de años de experiencia 
No acredita al menos un año de experiencia 

Total de puntos a asignar: 

2.00 puntos 
0.00 puntos 

2.00 puntos 

Consultor Auditoría 
Deberá acreditar al menos 1 año de experiencia y máximo 2 años de 
experiencia en auditorías de TI y/o diseño y análisis de procesos. 
Acredita el máximo de años de experiencia 1.50 puntos 
No acredita al menos un año de experiencia 0.00 puntos 

Total de puntos a asignar: 1.50 puntos 

Consultor de pruebas de penetración 
Deberá acreditar al menos 1 año de experiencia y máximo 2 años de 
experiencia en pruebas de penetración en infraestructura informática y/o 
en aplicaciones web. 
Acredita el máximo de años de experiencia 
No acredita al menos un año de experiencia 

1.50 puntos 
0.00 puntos 

Para cada uno de los perfiles, 
durante la verificación realizada se 
entregó carta de la(s) empresa(s) 
que acreditan la experiencia laboral 
de cada una de los perfiles. 

Total de puntos a asignar: 1.50 puntos 

Total de puntos a asignar en el subrubro: 6.50 puntos 

Para efectos de asignación de puntos, se considerará: 
~ l 

1 

• Las personas propuestas para la evaluación deben ser las 
mismas que prestaran el servicio. 

• Se considerará solo un currículum por cada uno de los perfiles, 
el perfil a evaluar será conforme al número de folio. 

• El instituto se reserva el derecho de verificar la información 
proporcionada por "El Licitanteº como parte de la evaluación 

-~ 

r 
1\ 1 l 

tP 
1 LJb 

y 48 Página 12 de 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
Invitación a cuando menos tres personas de carácter nacional presencial No. IA3-INE-021/2018 

"Servicio para la realización de una Auditoría de Seguridad de la Información" 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: INSYS S.A. de C.V. 

1.1.2 

..-

Competencia 
o habilidad en 
el trabajo 

técnica en un tiempo de 1 O(diez) días posteriores a la 
recepción de la propuesta, lo cual en caso de encontrar 
falsedad en la información será causa de rechazo de la 
propuesta, los resultados de dicha verificación incidirán en el 
fallo. 

En cada uno de los perfiles, se otorgará el máximo de puntos a "El 
Licitante" que acredite el máximo de experiencia y a partir de ello se 
aplicará una regla de tres para obtener los puntos porcentuales que 
corres¡:J_ondan al resto de los licitantes. 

"El Licitante" deberá acreditar los conocimientos académicos o 
profesionales del personal que asignará para la prestación del servicio. El 
personal a evaluar será el mismo personal descrito en el punto 1.1.1 de 
acuerdo a lo siguiente: 

Líder de Proyecto 
Todo el personal que asigne deberá acreditar mínimo estudios de nivel 
licenciatura concluida en lng. en computación, Lic. en Informática, lng. en 
Telecomunicaciones, Lic. en Administración o lng. Industrial. 

Acredita nivel de Licenciatura 
Estudios de posgrado (especialidad, maestría o 
doctorado) 
Diplomado o certificación en PMP o CISSP o CISA o 
CISM (de acuerdo a junta de aclaraciones) o 
Auditor líder IS027001 
No acredita el nivel de estudios solicitado 

Total de puntos a asignar: 

Supervisor 

2.00 puntos 

0.50 puntos 

1.00 puntos 
0.00 puntos 
3.50 puntos 

Todo el personal que asigne deberá acreditar mínimo estudios de nivel 
licenciatura concluida en lng. en computación, Lic. en Informática, lng. en 
Telecomunicaciones o lng. Industrial. 

Acredita nivel de Licenciatura 
Estudios de posgrado (especialidad, maestría o 
doctorado) 
Diplomados o certificación en IS027001 o CISSP o 
CISA 
No acredita el nivel de estudios solicitado 

Total de puntos a asignar: 

2.00 puntos 

0.50 puntos 

1.50 puntos 
0.00 puntos 
4.00 puntos 

15.50 14.00 

De la rev1s1on integral de la 
propuesta se advierte que para el 
perfil: 

Líder de Proyecto de Jorge A. 
(folios R 1-1 al R 1-20 de la propuesta 
técnica), se le asignan 3.50 puntos 
debido a lo siguiente: 
• Acredita el nivel licenciatura por lo 

que se le asignan 2.00 puntos. 
• Acredita estudios de posgrado por 

lo que se le asignan 0.50 puntos. 
• Acredita curso en ISO 27001, por 

lo que se le asigna 1.00 punto. 

Supervisor de Mauricio S. (folios 
R 1-21 al R 1-42 de la propuesta 
técnica), se le asignan 2.50 puntos 
debido a lo siguiente: 
• Acredita el nivel licenciatura por lo 

que se le asignan 2.00 puntos. 
• Acredita estudios de posgrado por 

lo que se le asignan 0.50 puntos. 
• No acredita diplomado o 

certificación, por lo que se le 
asignan 0.00 puntos. 

Consultor de Auditoría, Marco A. 
(folios R1-43 al R1-53 de la 
propuesta técnica), se le asignan 
4.00 puntos debido a lo siguiente: 

R1-1 al R1-
64 

• Acredita el niv~I licenciatura por lo P)(_ 
Consultor de Auditoría que se le asign1

· n 2.50 puntos. t) 0 \ Página 13 de 48 ~ 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
Invitación a cuando menos tres personas de carácter nacional presencial No. IA3-INE-021/2018 

"Servicio para la realización de una Auditoría de Seguridad de la Información" 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: INSYS S.A. de c.v. 

1.2 

Participación 
de personas 
con 
discapacida9 
o empresas 
que cuenten 
con 
trabajadores 
con 
discapacidad 

Todo el personal que asigne deberá acreditar mínimo estudios de 
pasante en nivel licenciatura o carrera técnica en Computación, 
Informática. 

Acredita nivel de estudios 2.50 puntos 
Diplomados o cursos en IS027001, CISA 1.50 puntos 
No acredita el nivel de estudios solicitado 0.00 puntos 

Total de puntos a asignar: 4.00 puntos 

Consultor pruebas de penetración 
Todo el personal que asigne deberá acreditar m1n1mo estudios de 
pasante en nivel licenciatura o carrera técnica en Computación, 
Informática. 

Acredita nivel de estudios 2.50 
puntos 
Diplomados o cursos en Pruebas de Penetración (hacking ético) 1.50 
puntos 
No acredita el nivel de estudios solicitado 0.00 puntos 

Total de puntos a asignar: 4.00 puntos 

Lo anterior se acredita mediante la presentación de la copia simple de la 
cédula profesional o título del grado que se solicita y constancias de los 
cursos. "El Instituto" se reserva el derecho de verificar la información 
proporcionada. 
De conformidad con el artículo 15 del REGLAMENTO, se otorgará 1 (UN) 
punto a las empresas que cuenten con personal con discapacidad al 
comprobarse un porcentaje de al menos 5% (cinco por ciento) de la 
plantilla de empleados cuya antigüedad no sea inferior a 6 (seis) meses 
computada hasta la fecha del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, comprobándose con la documentación que se relaciona 
en el inciso g) del numeral 5.1 de la presente convocatoria. 
Se otorgarán los puntos que correspondan de manera proporcional 1 

conforme al número de trabajadores con discapacidad que acrediten 
tener 

1.00 

Acredita el dominio de herramientas 1.00 puntos J 

No acredita dominio de herramientas 0.00 puntos 

0.00 

• Acredita curso de ISO 27001, por 
lo que se le asigna 1.50 puntos. 

Consultor de Pruebas de 
Penetración, Guillermo R. (folios R1-
54 al R1-64 de la propuesta técnica), 
se le asignan 4.00 puntos debido a 
lo siguiente: 
• Acredita el nivel licenciatura por lo 

que se le asignan 2.50 puntos. 
• Acredita diplomado o curso en 

pruebas de penetración, por lo que 
se le asigna 1.50 puntos. 

El numeral 2, quinto párrafo de la 
convocatoria señala: "Las 
proposiciones deberán realizarse 
en estricto apego a las 
necesidades planteadas por el 
INSTITUTO en la presente 
convocatoria, sus anexos y las 
modificaciones que se deriven de 
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que 
se celebre(n)". 

De la rev1s1on integral de la 
propuesta se advierte que en folio 
R1-65 de la propuesta técnica, la 
empresa manifiesta mediante escrito 
que no cuenta con personal con 
discapacidad por lo que se asignan 
0.00 puntos en este rubro. 

R1-65 

\ y. ' 
Total de puntos a asignar 1.00 puntos b 

·.~~ t--1\ ;J) 
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INE 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

Coordinación ~e Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Invitación a cuando menos tres personas de carácter nacional presencial No. IA3-INE-021/2018 Instituto Nacional Electoral 

"Servicio para la realización de una Auditoría de Seguridad de la Información" 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: INSYS S.A. de c.v. 

1.3 

Participación 
de MIPYMES 
que 
produzcan 
bienes con 
innovación 
tecnológica 
relacionados 
directamente 
con la 
prestación del 
servicio 
solicitado 

De ser el caso, se otorgará 1 (UN) punto a los LICITANTES que 
pertenezcan al sector de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, 
conforme se indica en el numeral 5.1 inciso h) de la presente 
convocatoria. Y que acredite que produce bienes con innovación 
tecnológica y que se encuentran registrados ante el Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial. 

Acredita el dominio de herramientas 
No acredita dominio de herramientas 

Total de puntos a asignar 

1.00 puntos 
0.00 puntos 
1.00 puntos 

1.00 0.00 

~x;e9Rl§~9•t6<tr~~Agd11a;19~pp~g'"'18lTANTE: <.· .... ····• ·····.··.•··.••>· .· ..... :·· >>i> .....•.•. ·.·.··.··•·•·r<i·•·· ........... • •···· .. >.··· ...... <.•··.>, ... '. 
~4.~ro l>1 .. cantra~O$idel 9ervjqi~, ele l~•·mi$mánatyr~lezadel qÚt:f sé. pretincte .. GOíltfqt~rq ue e{Jicija("lte·· acre~it~.bé!berreal.íz:~do .. 

Subrubro 

2.1 

Concepto 

Experiencia y 
Especialidad 
del licitante 

Forma de evaluación 

"El Instituto" entiende por "servicios de las mismas o muy similares 
características y condiciones" lo siguiente: 
a) Que haya sido sobre uno de los siguientes rubros: Auditorías 
IS027001, Pruebas de penetración. 

Para la asignación de puntos, "El Licitante" podrá presentar una 
relación de contratos que se entregan, indicando: 
1. Número consecutivo. 
2. Número de contrato. 
3. Vigencia. 
4. Fecha de formalización. 
5. Monto. 
6. Objeto. 
7. Nombre del cliente. 
8. Cantidad de fojas que componen el contrato. 
9. Indicador de folio donde inicia el contrato. 
1 O. Indicador de folio donde termina el contrato. 

"El Licitante" deberá presentar como m1n1mo un contrato y como 
máximo 5 contratos, que cumplan con los requisitos solicitados. 

Puntos 

16.00 

Puntos 
Obtenidos 

16.00 

De la revisión integral de la 
propuesta se advierte que en folio 
R 1-66 de la propuesta técnica la 
empresa manifiesta mediante escrito 
que a pesar de ser una MIPYME en 
este procedimiento de contratación, 
menciona que produzcan bienes con 
innovación tecnológica y que se 
encuentren registrados ante el 
Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, por lo que se asignan 0.00 
puntos en este rubro. 

Razones por las que se otorgan los 
puntos 

El licitante presenta 5 contratos de 
los cuales: 

Para el contrato SER-DRM-LP-
113/11 (folios CT0-2 al CT0-278) el 
objeto de contrato es "Servicio de 
aprovisionamiento integral para 
Seguridad Informática que incluye: 
suministro, instalación y 
configuración inicial (con afinación y 
puesta a punto) de Servicio de 
Resolución de Nombres (DNS); 
Servicio de Firewalls; servicios de 
detectores de intrusos (IPS), Servicio 
de Antivirus/Anti-Spyware 
empresarial; Servicios de Anti-SPAM; 
Servicio de Filtrado Web (Proxy); 
Servicio de Administración de 
Bitácoras; Servicio de Correlación de 
Eventos; Servicio de control al 
acceso de la red (NAC), Servicio de 

R1-66 

Foja 

CT0-1 al. 
CT0-618 

SOC/ADMIN; t, Servicio de 
capacitación; ervicio de soporte · 
técnico, remoto¡\ n sitio; los cuales de ~ 

V\ 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
Invitación a cuando menos tres personas de carácter naciona·I presencial No. IA3-INE-021/2018 

"Servicio para la realización de una Auditoría de Seguridad de la Información" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: INSYS S.A. de c.v. 
Experiencia 
Puntos máximos para el máximo de meses acreditados, 
siendo el máximo 12 meses. 
No acredita 

Total de puntos a asignar 

Los puntos se asignarán conforme a lo siguiente: 

7.00 puntos 
0.00 puntos 
7.00 puntos 

• Por lo que respecta a la Experiencia, se asignarán los puntos a "El 
Licitante" que acredite, en la suma de los meses de .vigencia de sus 
contratos, la mayor cantidad de meses, siendo el máximo 12 meses. 
• Para el resto de los Licitantes se aplicará una regla de tres simple. En 
caso de que dos o más Licitantes acrediten el mismo número de meses 
de experiencia, se dará la misma puntuación a los Licitantes que se 
encuentren en este supuesto. 
• En caso de que los Licitantes presente contratos que hayan iniciado su 
vigencia antes del período establecido (cinco años), únicamente se 
tomarán en cuenta para el cómputo la cantidad de meses que hayan 
transcurrido dentro del periodo de tiempo establecido (cinco años). 

Especialidad 
Puntos máximos para el máximo de contratos acreditados, 
siendo el máximo tres contratos. 
No acredita 

Total de puntos a asignar 

9.00 puntos 
0.00 puntos 
9.00 puntos 

Por lo que respecta a la Especialidad, los puntos se asignarán conforme 
a lo siguiente: 
• Se asignarán los puntos al Licitante que presente el mayor número de 
contratos, siendo el máximo 5 contratos, de los cuales, al menos uno 
debió ejecutase entre el 2016 al 2018 y al menos uno entre 2013 al 2015. 
Para el resto de los Licitantes se aplicará una regla de tres simple. En 
caso de que dos o más Licitantes acrediten el mismo número de 
contratos. se dará la misma puntuación a los Licitantes que se 
encuentren en este supuesto. 

manera enunciativa y no limitativa 
integran la solución integral. Los 
servicios antes citados permitirán 
salvaguardar la infraestructura de red 
y servidores informáticos". Por lo que 
no se trata de un contrato de 
similares características a las 
solicitadas por el Instituto "Auditorías 
en IS027001 o auditorías de 
seguridad a software e 
infraestructura tecnológica" por lo 
que no es considerado para 
evaluación. 

Para el contrato OP-C-164/13 (CT0-
279 al CT0-355) el objeto de 
contrato es "Prestar sus servicios 
Profesionales de Consultoría para la 
realización de BIA (Business lmpact 
Analysis), el programa de 
continuidad de negocio, Plan de 
Administración de incidentes BCP y 
DRP, lo anterior para cumplir con los 
requerimientos de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV) acerca de contar con los 
elementos de seguridad suficientes 
que garanticen la continuidad y 
operación del negocio, de acuerdo a 
las especificaciones que se señalan 
en la "Propuesta Técnica" Por lo que 
no se trata de un contrato de 
similares características a las 
solicitadas por el Instituto "Auditorías 
en IS027001 o auditorías de 
seguridad a software e 
infraestructura tecnológica" por lo 
que no es considerado para 
evaluación. 

Para efectos de la evaluación, en caso de que el Licitante integre en su 
expediente un número de contratos mayor al máximo solicitado cinco 
contratos), se tomará en cuenta el orden definido en la relación que 
entregue el Licitante como parte de su propuesta; a falta de ésta, y con 
base en los números de folio de su propuesta, se considerarán las De lo anterior t, ólÓ se consideran 3 
primeras fojas que cubran el máximo de contratos solicitados. contratos (folitj del CT0-357 al 1) 

CT0-618) paf evaluación, los • 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
Invitación a cuando menos tres personas de carácter nacional presencial No. IA3-INE-021/2018 

"Servicio para la realización de una Auditoría de Seguridad de la Información" 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: INSYS S.A. de C.V. 

Rübro3 

Subrubro 

3.1 

3.1.1 

3.1.2 

Concepto Formas de evaluación 

Se otorgarán los puntos correspondientes a este rubro a "El Licitante" 
Of rt t, . 

1 

cuya oferta técnica indique la forma en que dará cumplimiento a todas y 
e ª ecn,ca cada una de las especificaciones técnicas señaladas en el Anexo 1 
~ "Especificaciones técnicas" de la convocatoria. 

Metodología, 
visión a l "El Licitante" deberá exponer la forma en que dará cumplimiento a cada 
utilizar en la punto señalado en el Anexo Técnico, así como la logística de las 
prestación del reuniones de trabajo necesarias para el desarrollo de los servicios. 
servicio 

Plan 
Trabajo 
propuesto 

de 1 "El Licitante" deberá presentar su Plan de Trabajo mediante el cual 
llevará a cabo las actividades correspondientes al servicio considerando 
la presentación de entregables en· las fechas establecidas en la 
convocatoria. 

_::::. -

4.50 4.50 

4.50 4.50 

cuales son de similar característica a 
los rubros Auditorías IS027001 o 
pruebas de penetración, asignando 
los siguientes puntos: 

Experiencia: 
Para el rubro de experiencia la 
licitante comprueba, con los tres 
contratos presentados 48 meses. Por 
lo tanto, siendo el máximo de 12 
meses de experiencia solicitado por 
el Instituto, se le asignan 7.00 
puntos. 

Especialidad: 
Los tres contratos evaluados 
corresponden tanto al período 2013-
2015 como al periodo 2016-2018 por 
lo que se asignan 9.00 puntos de 
especialidad, siendo el licitante que 
presenta la mayor cantidad de 
contratos. 

Se le asignan 4.50 puntos dado que, 
en los folios R3PT-9 al R3PT-21, 
presenta la metodología y visión a 
utilizar para la prestación del servicio 

Se le asignan 4.50 puntos dado que, 
en los folios R3PT-22 al R3PT-36, 
presenta el pt de trabajo 
prop_u~sto, para 1 , prestación del 
serv1c10 ¡ ~ 

1 \ 

\j 

R3PT-9 al 
R3PT-21 

R3PT-22 al 
R3PT-36 

$ f6 
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INE 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Invitación a cuando menos tres personas de carácter nacional presencial No. IA3-INE-021/2018 Instituto Nacional Electoral 

"Servicio para la realización de una Auditoría de Seguridad de la Información" 
. EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: INSYS S.A. de c.v. 

3.1.3 

Subrubro 

4.1 

Esquema 
estructural de 
la 
organización 
de los 
recursos 
humanos 

Concepto 

Cumplimiento 
de contratos 

"El Licitante" deberá presentar el organigrama del personal que 
asignará para la prestación del servicio debiendo considerar un líder de 
proyecto, un supervisor y al menos un consultor(a) de cada tipo, dicho 
personal deberá corresponder al que se presente para acreditar el rubro 
1.1 de la presente tabla. En caso de que haya más recursos de un mismo 
perfil o de perfiles adicionales de los solicitados por el Instituto, se debe 
indicar en el organigrama. 

Forma de evaluación 

De los contratos presentados para acreditar el rubro 2 de la presente 
tabla, "El Licitante" presentará una carta de liberación de garantía o 
manifestación expresa del cliente sobre el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, sólo se tomará en cuenta el cumplimiento de 
contratos con los que haya acreditado la especialidad (similitud) 

Se asignarán el máximo puntaje a "El Licitante" que presente el mayor 
número de documentos señalados en el párrafo anterior, pudiendo 
presentar sólo un documento por contrato. Para el resto de los Licitantes 
se aplicará una regla de tres. 
En caso de que dos o más Licitantes acrediten el mismo número de 
cartas, se dará la misma puntuación a los Licitantes que se encuentren 
en este supuesto. 

Totaf~e ~.,tJ~t~$,Y)9rce,rif;j~, :~~i9r1a.<i.C>~ .:pa[a~Yfll ~ér:· la ofEtrt~.Jt~cnica .. 

3.00 

Puntos 

8.00 

3.00 

Puntos 
Obtenidos 

8.00 

Se le asignan 3.00 puntos dado que, 
en los folios R3PT-37 y R3PT-38, 
presenta el esquema estructural de 
la organización de los recursos 
humanos para la prestación del 
servicio 

Razones por las que se otorgan los 
puntos 

El licitante presenta tres escritos 
(folios CT0-440, CT0-537 al CT0-
541 y CT0-618) con los cuales 
comprueba el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales de los 
contratos que se tomaron en cuenta 
para acreditar la especialidad en el 
rubro 2.1, por lo tanto, se le asignan 
8.00 puntos. El licitante, al igual que 
el licitante Centro de Investigación en 
Computación del Instituto Politécnico 
Nacional, presentaron la mayor 
cantidad de contratos y cumplimiento 
de los mismos en este rubro. 

R3PT-37 y 
R3PT-38 

Foja 

CT0-440, 
CT0-537 al 
CT0-541, 
CT0-618 

.... 
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INE 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 
Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 

Invitación a cuando menos tres personas de carácter nacional presencial No. IA3-INE-021/2018 Instituto Nacional Electoral 

"Servicio para la realización de una Auditoría de Seguridad de la Información" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: IQsec S.A. de c.v. 

Rubro 1 

Subrubro 

1.1 

1.1.1 

CAPACIDAD DEL LICITANTE: 

~ 

Valoración de los recursos humanos y de equipamiento para la prestación del servicio requerido. 

Concepto Forma de Evaluación 

f apacidad de I Se evaluará la experiencia, competencia o habilidad en el trabajo y 

h
os recursos dominio de herramientas del personal que brindará el servicio. 
umanos 

Experiencia 
de los 
recursos 
humanos 

"El Licitante" presentará curriculum de las personas que propone para 
efectos de evaluación de experiencia y de la persona que será el líder del 
proyecto, a fin de avalar la experiencia en servicios similares. Se 
entiende por servicios similares la prestación de servicios de las mismas 
o muy similares características y condiciones de las que se requieren en 
la presente contratación como: 

• Auditorías en IS027001 
• Auditorías de seguridad a software e infraestructura 

tecnológica 

Para efectos de la asignación de puntos se considerará sólo un 
currículum por cada uno de los perfiles a continuación descritos. 
Cada currículum deberá incluir: 

• Nombre de la persona. 
• Nivel de estudios, cursos y/o certificaciones. 
• Acreditación de la experiencia en los rubros solicitados 

indicando: la empresa donde laboraba, nombre del cliente, 
rol que desempeñó y el periodo en que prestó sus servicios. 

• Datos de contacto para la verificación de la información 
teléfono con lada y/o correo electrónico 

• Firma autógrafa del titular del currículum en cada una de las 
hojas que lo integran y por el representante legal del 
licitante. 

• Copia simple de identificación oficial del titular del currículum 
(credencial INE, pasaporte o cédula profesional). 

• Manifestación bajo protesta de decir verdad que toda la 
información listada en el currículum es verídica y fue 
verificada por el representante legal del licitante. 

Líder del proyecto 
Deberá acreditar al menos 1 año de experiencia y máximo 4 años de 
e_xperiencia en administración de proyectos, auditorías de TI, y/o 

6.50 0.00 

Razones por las que se otorgan los 
puntos 

Para el perfil líder de proyecto, 
Ornar P. (folios 012 al 017 de la 
propuesta técnica), el currículum no 
contiene los datos de contacto para 
la verificación de la información, 
teléfono con lada y/o correo 
electrónico; además, no cuenta con 
la firma autógrafa del titular en cada 
una de las hojas que lo integran, por 
lo que se le asignan 0.00 puntos. 

Para el perfil supervisor, Edgar O. 
(folios 018 al 027 de la propuesta 
técnica), el currículum no contiene 
los datos de contacto para la 
verificación de la información, 
teléfono con lada y/o correo 1 012 al 042 
electrónico, por lo que asignan 0.00 
puntos. 

Para el perfil de consultor de 
auditoría, Manuel M. (folios 28 al 35 
de la propuesta técnica), el 
currículum no contiene los datos de ~ 
contacto para la verificación de la 
información, teléfono con lada y/o 
correo electrónico; además, no 
cuenta con la firma autógrafa del 
titular en cada una de las hojas que ' 
lo integran, por lo que se asignan 
0.00 puntos. 

Para el perfil de consultor de 1 1 ~ 
,.~/ 
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Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
Invitación a cuando menos tres personas de carácter nacional presencial No. IA3-INE-021/2018 

"Servicio para la realización de una Auditoría de Seguridad de la Información" 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: IQsec S.A.de c.v. 
seguridad de la información. 

Acredita el máximo de años de experiencia 1.50 puntos 
No acredita al menos un año de experiencia 0.00 puntos 

Total de puntos a asignar: 1.50 puntos 

Supervisor 
Deberá acreditar al menos 1 año de experiencia y máximo 4 años de 
experiencia en auditorías de TI y/o seguridad de la información. 

Acredita el máximo de años de experiencia 
No acredita al menos un año de experiencia 

Total de puntos a asignar: 

2.00 puntos 
0.00 puntos 

2.00 puntos 

Consultor Auditoría 
Deberá acreditar al menos 1 año de experiencia y máximo 2 años de 
experiencia en auditorías de TI y/o diseño y análisis de procesos. 
Acredita el máximo de años de experiencia 1.50 puntos 
No acredita al menos un año de experiencia 0.00 puntos 

Total de puntos a asignar: 1.50 puntos 

Consultor de pruebas de penetración 
Deberá acreditar al menos 1 año de experiencia y máximo 2 años de 
experiencia en pruebas de penetración en infraestructura informática y/o 
en aplicaciones web. 
Acredita el máximo de años de experiencia 
No acredita al menos un año de experiencia 

1.50 puntos 
0.00 puntos 

Total de puntos a asignar: 1.50 puntos 

Total de puntos a asignar en el subrubro: 6.50 puntos 

pruebas de penetración, Noe E. 
(folios 36 al 42 de la propuesta 
técnica), el currículum no contiene 
los datos de contacto para la 
verificación de la información, 
teléfono con lada y/o correo 
electrónico; además, no presenta 
copia simple de identificación oficial 
titular del currículum, por lo que se 
asignan 0.00 puntos. 

El numeral 2, quinto párrafo de la 
convocatoria señala: "Las 
proposiciones deberán realizarse 
en estricto apego a las 
necesidades planteadas por el 
INSTITUTO en la presente 
convocatoria, sus anexos y las 
modificaciones que se deriven de 
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que 
se celebre(n)". 

Para efectos de asignación de puntos, se considerará: j I J 
• Las personas propuestas para la evaluación deben ser las 

mismas que prestaran el servicio. 
• Se considerará solo un currículum por cada uno de los perfiles, 

el perfil a evaluar será conforme al número de folio. 
• El instituto se reserva el derecho de verificar la información 1 

proporcionada por "El Licitante" como parte de la evaluación . )1 
técnica en un tiempo de 1 O(diez) días posteriores a la L') 
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Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
Invitación a cuando menos tres personas de carácter nacional presencial No. IA3-INE-021/2018 
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1.1.2 

recepción de la propuesta, lo cual en caso de encontrar 
falsedad en la información será causa de rechazo de la 
propuesta, los resultados de dicha verificación incidirán en el 
fallo. 

En cada uno de los perfiles, se otorgará el máximo de puntos a "El 
Licitante" que acredite el máximo de experiencia y a partir de ello se 
aplicará una regla de tres para obtener los puntos porcentuales que 
correse_ondan al resto de los licitantes. 

"El Licitante" deberá acreditar los conocimientos académicos o 
profesionales del personal que asignará para la prestación del servicio. El 
personal a evaluar será el mismo personal descrito en el punto 1.1.1 de 
acuerdo a lo siguiente: 

Líder de Proyecto 
Todo el personal que asigne deberá acreditar mínimo estudios de nivel 
licenciatura concluida en lng. en computación, Lic. en Informática, lng. en 
Telecomunicaciones, Lic. en Administración o lng. Industrial. 

Acredita nivel de Licenciatura 
Estudios de posgrado (especialidad, maestría o 
doctorado) 
Diplomado o certificación en PMP o CISSP o CISA o 
CISM (de acuerdo a junta de aclaraciones) o 

2.00 puntos 

0.50 puntos 

Auditor líder IS027001 
Competencia I No acredita el nivel de estudios solicitado . 
o habilidad en Total de puntos a asignar: 
el trabajo 

1.00 puntos 
0.00 puntos 
3.50 puntos 

Supervisor 
Todo el personal que asigne deberá acreditar mínimo estudios de nivel 
licenciatura concluida en lng. en computación, Lic. en Informática, lng. en 
Telecomunicaciones o lng. Industrial. 

Acredita nivel de Licenciatura 
Estudios de posgrado (especialidad, maestría o 
doctorado) 
Diplomados o certificación en IS027001 o CISSP o 
CISA 
No acredita el nivel de estudios solicitado 

Total de puntos a asignar: 

2.00 puntos 

0.50 puntos 

1.50 puntos 
0.00 puntos 

4.00 puntos 

15.50 15.00 

De la rev1s1on . integral de la 
propuesta se advierte que para el 
perfil: 

Líder de Proyecto, Ornar P. (folios 
012 al 017 de la propuesta técnica), 
se le asignan 3.00 puntos debido a 
lo siguiente: 
• Acredita el nivel licenciatura por lo 

que se le asignan 2.00 puntos. 
• No acredita estudios de posgrado 

por lo que se le asignan 0.00 
puntos. 

• Acredita curso en ISO 27001, por 
lo que se le asigna 1.00 punto. 

Supervisor, Edgar O. (folios 018 al 
027 de la propuesta técnica), se le 
asignan 4.00 puntos debido a lo 
siguiente: 
• Acredita el nivel licenciatura por lo 

que se le asignan 2.00 puntos. 
• Acredita estudios de posgrado por 

lo que se le asignan 0.50 puntos. 
• Acredita diplomado o certificación, 

por lo que se le asignan 1.50 
puntos. 

Consultor de Auditoría, Manuel M. 
(folios 28 al 35 de la propuesta 
técnica), se le asignan 4.00 puntos 
debido a lo-siguiente: 

012 al 042 

que se le asignan 2.50 puntos. \ 
• Acredita el nivel licenciatura por lo te 

¿ ) 15
, 1 
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1.2 

Participación 
de personas 
con 
discapacidad 
o empresas 
que cuenten 
con ~ 
trabajadores 
con 
discapacidad 

Consultor de Auditor:ía 
Todo el personal que asigne deberá acreditar mínimo estudios de 
pasante en nivel licenciatura o carrera técnica en Computación, 
Informática. 

Acredita nivel de estudios 2.50 puntos 
Diplomados o cursos en IS027001, CISA 1.50 puntos 
No acredita el nivel de estudios solicitado 0.00 puntos 

Total de puntos a asignar: 4.00 puntos 

Consultor pruebas de penetración 
Todo el personal que asigne deberá acreditar m1nrmo estudios de 
pasante en nivel licenciatura o carrera técnica en Computación, 
Informática. 

Acredita nivel de estudios 
Diplomados o cursos en Pruebas de Penetración 
(hacking ético) 
No acredita el nivel de estudios solicitado 

Total de puntos a asignar: 

2.50 puntos 

1.50 puntos 
0.00 puntos 

4.00 puntos 

Lo anterior se acredita mediante la presentación de la copia simple de la 
cédula profesional o título del grado que se solicita y constancias de los 
cursos. "El Instituto" se reserva el derecho de verificar la información 
proporcionada. 
De conformidad con el artículo 15 del REGLAMENTO, se otorgará 1 (UN) 
punto a las empresas que cuenten con personal con discapacidad al 
comprobarse un porcentaje de al menos 5% (cinco por ciento) de la 
plantilla de empleados cuya antigüedad no sea inferior a 6 (seis) meses 
computada hasta la fecha del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, comprobándose con la documentación que se relaciona 
en el inciso g) del numeral 5.1 de la presente convocatoria. 
Se otorgarán los puntos que correspondan de manera proporcional 
conforme al número de trabajadores con discapacidad que acrediten 
tener 

Acredita el dominio de herramientas 1.00 puntos 

1.00 0.00 

• Acredita certificado de ISO 27001, 
por lo que se le asigna 1.50 
puntos. 

Consultor de Pruebas de 
Penetración, Noe E. (folios 36 al 42 
de la propuesta técnica), se le 
asignan 4.00 puntos debido a lo 
siguiente: 
• Acredita el nivel licenciatura por lo 

que se le asignan 2.50 puntos. 
• Acredita diplomado o curso en 

pruebas de penetración, por lo que 
se le asigna 1.50 puntos. 

El numeral 2, quinto párrafo de la 
convocatoria señala: "Las 
proposiciones deberán realizarse 
en estricto apego a las 
necesidades planteadas por el 
INSTITUTO en la presente 
convocatoria, sus anexos y las 
modificaciones que se deriven de 
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que 
se celebre(n)". 

De la rev1s1on integral de la 
propuesta se advierte que, en folio 
043 de la propuesta técnica, la 
empresa manifiesta mediante escrito 
que no cuenta con personal con 
discapacidad por lo que se asignan 
0.00 puntos en este rubro. 

043 

No acredita dominio de herramientas 0.00 puntos 

1

1 

Total de puntos a asignar 1.00 puntosf/). 
N 

'------'-------'------------------------------'-----.!..-----____J'---------------'-------'l 
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1.3 

Participación 
de MIPYMES 
que 
produzcan 
bienes con 
innovación 
tecnológica 
relacionados 
directamente 

De ser el caso, se otorgará 1 (UN) punto a los LICITANTES que 
pertenezcan al sector de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, 
conforme se indica en el numeral 5.1 inciso h) de la presente 
convocatoria. Y que acredite que produce bienes con innovación 
tecnológica y que se encuentran registrados ante el Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial. 

con la I Acredita el dominio de herramientas 
pres~a_ción del No acredita dominio de herramientas . 
serv1c10 Total de puntos a asignar 
solicitado 

1.00 puntos 
0.00 puntos 
1.00 puntos 

1.00 0.00 

De la rev1s1on integral de la 
propuesta se advierte que, en folio 
044 de la propuesta técnica, la 
empresa manifiesta mediante escrito 
que la empresa IQsec S.A. de C.V. 
no pertenece al sector MIPYME ni 
demuestra que produce bienes con 
innovación tecnológica y que se 
encuentren registrados ante el 
Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial por lo que se asignan 0.00 
puntos en este rubro. 

044 

·.···.··.a.· ..••. ,e~g,ijB!~NQll\'(E~e-ec.1~t1[)~~\QE;(..\'.t.,1crrANÍ:~=/· ... '· .. ··.<; ?::;• .. ··? : >\:i. i>/ / •i:'.':··.·······i>······· .•....••.•... ·:·••.... .•••.•. ;< .. 
Rubro 

2 
. l. ·~011,tn~i~~; 9~L9~¡:'v'.ipio 9~ Jt:1.n;iisrr(~:·;.nqt9f¡¡\(~;~ del,9ue sei~r~t~ricl7·.991:1trªJarque el .J.!~iJ~rite ~qrec!ite .... l'lap~r.·.reciJizádo. :: 

Subrubro 

2.1 

Concepto 

Experiencia y 
Especialidad 
del licitante 

Forma de evaluación 

"El Instituto" entiende por "servicios de las mismas o muy similares 
características y condiciones" lo siguiente: 
a) Que haya sido sobre uno de los siguientes rubros: Auditorías 
IS027001, Pruebas de penetración. 

Para la asignación de puntos, "El Licitante" podrá presentar una 
relación de contratos que se entregan, indicando: 
1. Número consecutivo. 
2. Número de contrato. 
3. Vigencia. 
4. Fecha de formalización. 
5. Monto. 
6. Objeto. 
7. Nombre del cliente. 
8. Cantidad de fojas que componen el contrato. 
9. Indicador de folio donde inicia el contrato. 
1 O. Indicador de folio donde termina el contrato. 

"El Licitante" deberá presentar como mínimo un contrato y como 
máximo 5 contratos, que cumplan con los requisitos solicitados. 

~ 

Puntos 

16.00 

Puntos j Razones por /as que se otorgan /os 
Obtenidos [)_untos 

Foja 

1.75 

El licitante presenta 6 contratos de 
los cuales se evaluarán sólo 5 
conforme al orden definido en la 
relación entregada (Folios 046 y 047 
de la propuesta técnica). 

El contrato con la empresa Grupo 
Caprinet S.C. (folios 048 al 071 de la 
propuesta técnica), se trata de un 
contrato celebrado del 01 de 
septiembre de 2011 al 31 de 
diciembre de 2011, no 1 045 1 103 
encontrándose dentro del período de ª 
ejecución solicitado en la 
convocatoria (2013 al 2015 o 2016 al 

1 1 

~ 
2018), por lo que no es considerado 
para evaluación. 

El contrato con la Empresa Grupo 1 1 \ 
Vanguardia en Información y 
Conocimiento S.A. de C.V (Folio 072 
de la propuesta técnica) se trata de rb 
una orden de compra y con la 
información enviada no es posible . 

-~~ 
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-w-

Experiencia 
Puntos máximos para el máximo de meses acreditados, 
siendo el máximo 12 meses. 
No acredita 

Total de puntos a asignar 

Los puntos se asignarán conforme a lo siguiente: 

7.00 puntos 
0.00 puntos 
7.00 puntos 

• Por lo que respecta a la Experiencia, se asignarán los puntos a "El 
Licitante" que acredite, en la suma de los meses de vigencia de sus 
contratos, la mayor cantidad de meses, siendo el máximo 12 meses. 
• Para el resto de los Licitantes se aplicará una regla de tres simple. En 
caso de que dos o más Licitantes acrediten el mismo número de meses 
de experiencia, se dará la misma puntuación a los Licitantes que se 
encuentren en este supuesto. 
• En caso de que los Licitantes presente contratos que hayan iniciado su 
vigencia antes del periodo establecido (cinco años), únicamente se 
tomarán en cuenta para el cómputo la cantidad de meses que hayan 
transcurrido dentro del periodo de tiempo establecido (cinco años). 

Especialidad 
Puntos máximos para el máximo de contratos acreditados, 
siendo el máximo tres contratos. 
No acredita 

Total de puntos a asignar 

9.00 puntos 
0.00 puntos 
9.00 puntos 

Por lo que respecta a la Especialidad, los puntos se asignarán conforme 
a lo siguiente: 
• Se asignarán los puntos al Licitante que presente el mayor número de 
contratos, siendo el máximo 5 contratos, de los cuales, al menos uno 
debió ejecutase entre el 2016 al 2018 y al menos uno entre 2013 al 2015. 
Para el resto de los Licitantes se aplicará una regla de tres simple. En 
caso de que dos o más Licitantes acrediten el mismo número de 
contratos, se dará la misma puntuación a los Licitantes que se 
encuentren en este supuesto. 

determinar la vigencia, fecha de 
inicio y fecha de conclusión de los 
serv1c1os por lo que no es 
considerado para evaluación. 

Para el contrato con la empresa 
Universidad Anáhuac Mayab (folio 
073 de la propuesta técnica) se trata 
de una orden de compra y con la 
información enviada no es posible 
determinar la vigencia, fecha de 
inicio y fecha de conclusión de los 
servicios por lo que no es 
considerado para evaluación 

De lo anterior sólo se consideran 2 
contratos (folios 045 al 103 de la 
propuesta técnica) para evaluación, 
los cuales son de similar 
característica a los rubros Auditorías 
IS027001 o pruebas de penetración, 
asignando los siguientes puntos: 

Experiencia: 
Para el rubro de experiencia el 
licitante comprueba con los dos 
contratos presentados 3 meses, 
siendo el máximo de 12 meses 
comprobados por las empresas 
INSYS, S.A DE C.V. y Telemática 
Innovo Continuo, S.A. de C.V., por lo 
anterior se le asignan 1.75 puntos. 

Especialidad: 
Los contratos evaluados 
corresponden dos al período 2013-

Para efectos de la evaluación, en caso de que el Licitante integre en su 2015 y ninguno al período 2016-
expediente un número de contratos mayor al máximo solicitado cinco 2018. bebido a que no cumple con lo 
contratos), se tomará en cuenta el orden definido en la relación que solicitado por el Instituto que al 
entregue el Licitante como parte de su propuesta; a falta de ésta, y con menos un contrato debió ejecutase 
base en los números de folio de su propuesta, se considerarán las entre el 2016 al 2018 y al menos uno 
primeras fojas que cubran el máximo de contratos solicitados. entre 2013 al 2015, se asignan 0.00 

puntos. 

z:· 
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0¡.,•.· · ¡eR:9PµÉSJAo~J1tAsA...10:, . . : ·· . .... .. < _ a<<;. <. . ... .·• , 
Ru re, 3 .·· · Pía11.de tr~baJo gue·cpermítél garantizar el· cumpljmíentqde las espeqifi~qiones técnicas señaladas en la ccmvocaforia. 

Subrubro 

3.1 

3.1.1 

Concepto Formas de evaluación 

Se otorgarán los puntos correspondientes a este rubro a "El Licitante" 
Of rt t. . ¡ cuya oferta técnica indique la forma en que dará cumplimiento a todas y 

e ª ecnica cada una de las especificaciones técnicas señaladas en el Anexo 1 
"Especificaciones técnicas" de la convocatoria. 

Metodología, 
visión a l "El Licitante" deberá exponer la forma en que dará cumplimiento a cada 
utilizar en la punto señalado en el Anexo Técnico, así como la logística de las 
prestación del reuniones de trabajo necesarias para el desarrollo de los servicios. 
servicio 

4.50 0.00 

El numeral 2, quinto párrafo de la 
convocatoria señala: "Las 
proposiciones deberán realizarse 
en estricto apego a las 
necesidades planteadas por el 
INSTITUTO en la presente 
convocatoria, sus anexos y las 
modificaciones que se deriven de 
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que 
se celebre(n)". 

Se le asignan 0.00 puntos dado que, 
en los folios 111-117, la metodología 
sólo describe lo asociado a las 
pruebas de penetración no describen 
la metodología para la evaluación del 1 111-117 
SGSI. 

El numeral 2, quinto párrafo 
convocatoria señala: 

de la 
"Las I ltf---
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3.1.2 

3.1.3 

Plan 
Trabajo 
propuesto 

d "El Licitante" deberá presentar su Plan de Trabajo mediante el cual 
e I llevará a cabo las actividades correspondientes al servicio considerando 

la presentación de entregables en las fechas establecidas en la 
convocatoria. 

Esquema 
estructural de 
la 
organización 
de los 
recursos 
humanos 

"El Licitante" deberá presentar el organigrama del personal que 
asignará para la prestación del servicio debiendo considerar un líder de 
proyecto, un supervisor y al menos un consultor(a) de cada tipo, dicho 
personal deberá corresponder al que se presente para acreditar el rubro 
1.1 de la presente tabla. En caso de que haya más recursos de un mismo 
perfil o de perfiles adicionales de los solicitados por el Instituto, se debe 
indicar en el organigrama. 

4.50 0.00 

3.00 3.00 

proposiciones deberán realizarse 
en estricto apego a las 
necesidades planteadas por el 
INSTITUTO en la presente 
convocatoria, sus anexos y las 
modificaciones que se deriven de 
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que 
se celebre(n)". 

Se le asignan 0.00 puntos dado que, 
en el folio 121, el plan de trabajo sólo 
describen lo asociado a las pruebas 
de penetración no describen la 
metodología para la evaluación del 
SGSI. 

El numeral 2, quinto párrafo de la 
convocatoria señala: "Las 
proposiciones deberán realizarse 
en estricto apego a las 
necesidades planteadas por el 
INSTITUTO en la presente 
convocatoria, sus anexos y las 
modificaciones que se deriven de 
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que 
se celebre(n)". 

Se le asignan 3.00 puntos dado que, 
en el folio 122, presenta el esquema 
estructural de la organización de los 
recursos humanos para la prestación 
del servicio 

R · ·· ·· ·· ········ · · · 0El~ElrnPEl9,0 p:qump!imleritg.que ~<;1i,en.ig9J:;FJisitantEl en ser:yfo¡os oontr?tados. pqr el)pstihJ!o,o cuaJgpíerotra person~ · 

Subrubro Concepto Forma de evaluación Puntos Puntos I Razones por las que se otorgan los 
Obtenidos puntos 

~ 

121 

122 
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4.1 Cumplimiento 
de contratos 

De los contratos presentados para acreditar el rubro 2 de la presente 
tabla, "El Licitante" presentará una carta de liberación de garantía o 
manifestación expresa del cliente sobre el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, sólo se tomará en cuenta el cumplimiento de 
contratos con los que haya acreditado la especialidad (similitud) 

Se asignarán el máximo puntaje a "El Licitante" que presente el mayor 
número de documentos señalados en el párrafo anterior, pudiendo 
presentar sólo un documento por contrato. Para el resto de los Licitantes 
se aplicará una regla de tres. 
En caso de que dos o más Licitantes acrediten el mismo número de 
cartas, se dará la misma puntuación a los Licitantes que se encuentren 
en este supuesto. 

-f JJtctJ::~ünJq~ y:porc~ntaje!l:~sig~~dps·para evaluar 1~·•.qf.érta .. tés11ica 

:~y~t~j! .• • •. q.~':)~~· C()O.~i.d~tc:ttá S9fn<f:.$µf1ci~9.t,¡• par~.• .... calificaf .· Pél~~l:.efecto. 
eq'C),:iórnican:i.en~e . . . 

8.00 5.33 

El licitante presenta dos escritos 
(folios 130 y 131) con los cuales 
comprueba el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales de los 
contratos que se tomaron en cuenta 
para acreditar la especialidad en el 
rubro 2.1, por lo tanto, se le asignan 
5.33 puntos. Para la distribución de 
puntos, se aplicó regla de 3, 
considerando el máximo de 3 
cumplimientos de contratos 
presentados por el Licitante INSYS, 
S.A DE C.V. 

El numeral 2, quinto párrafo de la 
convocatoria señala: "Las 
proposiciones deberán realizarse 
en estricto apego a las 
necesidades planteadas por el 
INSTITUTO en la presente 
convocatoria, sus anexos y las 
modificaciones que se deriven de 
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que 

130 y 131 

$ fe) 

u 
-r--
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Rubro 1 

Subrubro 

1.1 

1.1.1 

CAPACIDAD DEL LICITANTE: 

Valoración de los recursos hllmanos y de equipamiento para la prestación del servicio requerido. 

Concepto Forma de Evaluación 

el apacidad de I Se evaluará la experiencia, competencia o habilidad en el trabajo y 
os recursos d . . d h · t d 1 1 b · d - 1 · · humanos om,nio e erram,en as e persona que nn ara e serv1c10. 

Experiencia 
de los 
recursos 
humanos 

"El Licitante" presentará curriculum de las personas que propone para 
efectos de evaluación de experiencia y de la persona que será el líder del 
proyecto, a fin de avalar la experiencia en servicios similares. Se 
entiende por servicios similares la prestación de servicios de las mismas 
o muy similares características y condiciones de las que se requieren en 
la presente contratación como: 

• Auditorías en IS027001 
• Auditorías de seguridad a software e infraestructura 

tecnológica 

Para efectos de la asignación de puntos se considerará sólo un 
curriculum por cada uno de los perfiles a continuación descritos. 
Cada currículum deberá incluir: 

• Nombre de la persona. 
• Nivel de estudios, cursos y/o certificaciones. 
• Acreditación de la experiencia en los rubros solicitados 

indicando: la empresa donde laboraba, nombre del cliente, 
rol que desempeñó y el periodo en que prestó sus servicios. 

• Datos de contacto para la verificación de la información 
teléfono con lada y/o correo electrónico 

• Firma autógrafa del titular del currículum en cada una de las 
hojas que lo integran y por el representante legal del 
licitante. 
Copia simple de identificación oficial del titular del currículum 
(credencial INE, pasaporte o cédula profesional). 

• Manifestación bajo protesta de decir verdad que toda la 
información listada en el currículum es verídica y fue 
verificada por el representante legal del licitante. 

Líder del proyecto 
Deberá acreditar al menos 1 año de experiencia y máximo 4 años de 
experiencia en administración de proyectos, auditorías de TI, y/o 
seguridad de la información. 

-~ 

6.50 1.50 

Razones por las que se otorgan los 
puntos 

Se otorgan 1.50 puntos debido a 
que todos los perfiles no presentaron 
datos de contacto para la verificación 
de su experiencía, excepto la 
persona del perfil líder de proyecto 
que presentó cartas que comprueban 
su experiencia en servicios con 
características similares a auditorías 
en ISO 27001 o auditorías de 
seguridad a software e 
infraestructura tecnológica. Los 
demás perfiles presentaron cartas 
que comprueba experiencia no en 
servicios similares a los requeridos 
por el Instituto. De lo anterior, se 
deriva lo siguiente: 

Para el perfil líder de proyecto, de 
Eleazar A. (folios 001 al 022 de líder 
de proyecto), se acredita el máximo 
de años de experiencia (4 años) por 
lo que se le asignan 1.50 puntos. 

001 al 022 de 
líder de 
proyecto, 001 
al 013 de 
supervisor, 
001 al 012 de 
consultor de 
auditoría, 001 
al 011 de 
consultor de 
pruebas de 
penetración 

Para el perfil supervisor, Raúl A. 
(folios 001 al 013 de supervisor), no 
cumple con la experiencia solicitada 
por el Instituto, en servicio similares a 
auditorías en ISO 27001 o auditorías 
de seguridad en software e 
infraestructura tecnológica y el 
currículum no contiene los datos de 
contacto para la verificación de la 
información, teléfono con lada y/o 

~ 
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-V- Acredita el máximo de años de experiencia 1.59 puntos 
No acredita al menos un año de experiencia 0.00 puntos 

Total de puntos a asignar: 1.50 puntos 

Supervisor 
Deberá acreditar al menos 1 año de experiencia y máximo 4 años de 
experiencia en auditorías de TI y/o seguridad de la información. 

Acredita el máximo de años de experiencia 
No acredita al menos un año de experiencia 

Total de puntos a asignar: 

2.00 puntos 
0.00 puntos 

2.00 puntos 

Consultor Auditoría 
Deberá acreditar al menos 1 año de experiencia y máximo 2 años de 
experiencia en auditorías de TI y/o diseño y análisis de procesos. 
Acredita el máximo de años de experiencia 1.50 puntos 
No acredita al menos un año de experiencia 0.00 puntos 

Total de puntos a asignar: 1.50 puntos 

Consultor de pruebas de penetración 
Deberá acreditar al menos 1 año de experiencia y máximo 2 años de 
experiencia en pruebas de penetración en infraestructura informática y/o 
en aplicaciones web. 
Acredita el máximo de años de experiencia 
No acredita al menos un año de experiencia 

1.50 puntos 
0.00 puntos 

Total de puntos a asignar: 1.50 puntos 

Total de puntos a asignar en el subrubro: 6.50 puntos 

Para efectos de asignación de puntos, se considerará: 
• Las personas propuestas para la evaluación deben ser las 

mismas que prestaran el servicio. 
• Se considerará solo un currículum por cada uno de los perfiles, 

el perfil a evaluar será conforme al número de folio. 
• El instituto se reserva el derecho de verificar la información 

proporcionada por "El Licitante" como parte de la evaluación 
técnica en un tiempo de 1 O(diez) días posteriores a la 

correo electrónico, por lo que 
asignan 0.00 puntos. 

Para el perfil de consultor de 
auditoría, Xochitl D. (folios 001 al 
012 del consultor de auditoría), su 
currículum no cuenta con datos de 
contacto para la verificación de la 
información, teléfono con lada y/o 
correo electrónico, no tiene firma 
autógrafa en todo su currículum y no 
cuenta con copia simple de 
identificación oficial, por lo que se 
asignan 0.00 puntos. 

Para el perfil de consultor de 
pruebas de penetración, Florencio 
G. (folios 001 al 011 del consultor de 
pruebas de penetración), cumple con 
16 meses de experiencia, sin 
embargo, el currículum no contiene 
los datos de contacto para la 
verificación de la información, 
teléfono con lada y/o correo 
electrónico, por lo que se asignan 
0.00 puntos. 

El numeral 2, quinto párrafo de la 
convocatoria señala: "Las 
proposiciones deberán realizarse 
en estricto apego a las 
necesidades planteadas por el 
INSTITUTO en la presente 
convocatoria, sus anexos y las 
modificaciones que se deriven de 
la(s) Junta(s) de·Aclaraciones que 
se celebre(n)". 

¡ ¡ ¡ recepción de la propuesta, lo cual en caso de encontrar ¡ ¡ ¡ ¡ ~ 
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1.1.2 
Competencia 
o habilidad en 
el trabajo 

falsedad en la información será causa de rechazo d~ la 
propuesta, los resultados de dicha verificación incidirán en el 
fallo. 

En cada uno de los perfiles, se otorgará el máximo de puntos a "El 
Licitante" que acredite el máximo de experiencia y a partir de ello se 
aplicará una regla de tres para obtener los puntos porcentuales que 
correspondan al resto de los licitantes. 

"El Licitante" deberá acreditar los conocimientos académicos o 
profesionales del personal que asignará para la prestación del servicio. El 
personal a evaluar será el mismo personal descrito en el punto 1.1.1 de 
acuerdo a lo siguiente: 

Líder de Proyecto 
Todo el personal que asigne deberá acreditar mínimo estudios de nivel 
licenciatura concluida en lng. en computación, Lic. en Informática, lng. en 
Telecomunicaciones, Lic. en Administración o lng. Industrial. 

Acredita nivel de Licenciatura 
Estudios de posgrado (especialidad, maestría o 
doctorado) 
Diplomado o certificación en PMP o CISSP o CISA o 
CISM (de acuerdo a junta de aclaraciones) o 
Auditor líder IS027001 
No acredita el nivel de estudios solicitado 

Total de puntos a asignar: 

Supervisor 

2.00 puntos 

0.50 puntos 

1.00 puntos 
0.00 puntos 

3.SO puntos 

Todo el personal que asigne deberá acreditar mínimo estudios de nivel 
licenciatura concluida en lng. en computación, Lic. en Informática, lng. en 
Telecomunicaciones o lng. Industrial. 

Acredita nivel de Licenciatura 
Estudios de posgrado (especialidad, maestría o 
doctorado) 
Diplomados o certificación en IS027001 o CISSP o 
CISA 
No acredita el nivel de estudios solicitado 

Total de puntos a asignar: 

Consultor de Auditoría 

2.00 puntos 

0.50 puntos 

1.50 puntos 
0.00 puntos 
4.00 puntos 

Todo el personal que asigne deberá acreditar mínimo estudios de 
pasante en nivel licenciatura o carrera técnica en Computa'ción, 

--7 

1S.SO 11.SO 

De la revisión integral de la 
propuesta se advierte que para los 
perfiles: 

Líder de Proyecto, de Eleazar A. 
(folios 001 al 022 de líder de 
proyecto), se le asignan 2.SO puntos 
por lo siguiente: 
• Acredita el nivel licenciatura por lo 

que se le asignan 2.00 puntos. 
• Acredita estudios de posgrado por 

lo que se le asignan O.SO puntos. 
• No acredita curso en ISO 27001, 

por lo que se le asignan 0.00 
puntos. 

Supervisor, Raúl A. (folios 001 al 
013 de supervisor), se le asignan 
2.SO puntos, por lo siguiente: 
• Acredita el nivel licenciatura por lo 

que se le asignan 2.00 puntos. 

001 al 022 de 
líder de 
proyecto, 001 
al 013 de 
supervisor, 
001 al 012 de 
consultor de 
auditoría, 001 
al 011 de 
consultor de 
pruebas de • Acredita estudios de posgrado por 

lo que se le asignan O.SO puntos. penetración 
o· • No acredita diplomado 

certificación, por lo que se 
asignan 0.00 puntos. 

le 

Consultor de Auditoría, Xochitl D. 
(folios 001 al 012 del consultor de 
auditoría), se le asignan 4.00 puntos 
debido a lo siguiente: 
• Acredita el nivel licenciatura por lo 

que se le asignan 2.SO puntos. 

\\~ 
• Acredita certificado de ISO 27001, 

por lo .. que se le asigna 1.SO j . 1 ~ --- \u 
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Participación 
de personas 
con 
discapacidad 

1.2 1 
o empresas 
que cuenten 
con 
trabajadores 
con 
discapacidad 

Participación 

1.3 I de MIPYMES 
que 
produzcan 

Informática. 

Acredita nivel de estudios 2.50 puntos 
Diplomados o cursos en IS027001, CISA 1.50 puntos 
No acredita el nivel de estudios solicitado 0.00 puntos 

Total de puntos a asignar: 4.00 puntos 

Consultor pruebas de penetración 
Todo el personal que asigne deberá acreditar m1n1mo estudios de 
pasante en nivel licenciatura o carrera técnica en Computación, 
Informática. 

Acredita nivel de estudios 
Diplomados o cursos en Pruebas de Penetración 
(hacking ético) 
No acredita el nivel de estudios solicitado 

Total de puntos a asignar: 

2.50 puntos 

1.50 puntos 
0.00 puntos 

4.00 puntos 

Lo anterior se acredita mediante la presentación de la copia simple de la 
cédula profesional o título del grado que se solicita y constancias de los 
cursos. "El Instituto" se reserva el derecho de verificar la información 
proporcionada. 
De conformidad con el artículo 15 del REGLAMENTO, se otorgará 1 (UN) 
punto a las empresas que cuenten con personal con discapacidad al 
comprobarse un porcentaje de al menos 5% (cinco por ciento) de la 
plantilla de empleados cuya antigüedad no sea inferior a 6 (seis) meses 
computada hasta la fecha del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, comprobándose con la documentación que se relaciona 
en el inciso g) del numeral 5.1 de la presente convocatoria. 
Se otorgarán los puntos que correspondan de manera proporcional 

1.00 0.00 

puntos. 

Consultor de Pruebas de 
Penetración, Florencio G. (folios 001 
al 011 del consultor de pruebas de 
penetración), se le asignan 2.50 
puntos debido a lo siguiente: 
• Acredita el nivel licenciatura por lo 

que se le asignan 2.50 puntos. 
• Acredita diplomado o curso en 

pruebas de penetración, por lo que 
se le asigna 0.00 puntos. 

El numeral 2, quinto párrafo de la 
convocatoria señala: "Las 
proposiciones deberán realizarse 
en estricto apego a las 
necesidades planteadas por el 
INSTITUTO en la presente 
convocatoria, sus anexos y las 
modificaciones que se deriven de 
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que 
se celebre(n)". 

De la revisión integral de la 
propuesta se advierte que el licitante 
no presenta documentación que lo 
acredite como empresa incluyente de 
personas con discapacidad, por lo 
que se asignan 0.00 puntos en este 
rubro. 

N/A 

~in~~rme al número de trabajadores con discapacidad que acrediten 1 1 1 1 j ~ 

Acredita el dominio de herramientas 1.00 puntos \ 
No acredita dominio de herramientas 0.00 puntos 

Total de puntos a asignar 1.00 puntos 
De ser el caso, se otorgará 1 (UN) punto a los LICITANTES que De la revisión integral de la \ 
pertenezcan al sector de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, 1 00 0 00 

propuesta se advierte que el licitante 

I 
N/A 

conforme se indica en el numeral 5.1 inciso h) de la presente · · no presenta documentación que ,~ 
convocatoria. Y que acredite que produce bienes con innovación demuestre participación con , í l) 
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Licitante: Centro de Investigación en Computación del Instituto Politécnico Nacional 
bienes con I tecnológica y que se encuentran registrados ante el Instituto Mexicano de 
innovación la Propiedad Industrial. 
tecnológica 
relacionados 
directamente 
con la 
prestación del I Acredita el dominio de herramientas 1.00 puntos 
servicio No acredita dominio de herramientas 0.00 puntos 
solicitado Total de puntos a asignar 1.00 puntos 

•·.•·.·¿bro2::1á~XPi=,~J~~'~¡·~y,•ese~q·11'\41t>~P.·D~yJ.19t:1:ÁNTe: 
.R ·· · · · ·· ·. · · Coritra.Jos ~el:$1:;rvicio de··lamisínanatura.lezc1 qeJque sEf pretende• cotitrátc:1rq1Je ef.lícitante:adréqitEi ~a.berre~liza.dó. 

Subrubro 

2.1 

Concepto 

Experiencia y 
Especialidad 
del licitante 

Forma de evaluación 

"El Instituto" entiende por "servicios de las mismas o muy similares 
características y condiciones" lo siguiente: 
a) Que haya sido sobre uno de los siguientes rubros: Auditorías 
IS027001, Pruebas de penetración. 

Para la asignación de puntos, "El Licitante" podrá presentar una 
relación de contratos que se entregan, indicando: 
1. Número consecutivo. 
2. Número de contrato. 
3. Vigencia. 
4. Fecha de formalización. 
5. Monto. 
6. Objeto. 
7. Nombre del cliente. 
8. Cantidad de fojas que componen el contrato. 
9. Indicador de folio donde inicia el contrato. 
1 O. Indicador de folio donde termina el contrato. 

"El Licitante" deberá presentar como mínimo un contrato y como 
máximo 5 contratos, que cumplan con los requisitos solicitados. 

Experiencia 
Puntos máximos para el máximo de meses acreditados, 
siendo el máximo 12 meses. 7.00 puntos 

Puntos 

16.00 

Puntos 
Obtenidos 

4.38 

MIPYMES que demuestren que 
producen bienes con innovación 
tecnológica y que se encuentren 
registrados ante el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, por lo que 
se asignan 0.00 puntos en este 
rubro. 

Razones por las que se otorgan los 
puntos 

El licitante presenta 4 convenios 
contratos de los cuales: 

Para el convenio Desarrollar 
soluciones integradas que permitan 
el resguardo, verificación y validación 
de la información biográfica y 
biométrica generada por el "Servicio 
Nacional de Identificación Personal 
{SNIP)" no es posible considerar que 
se trata de un contrato de similares 
características a las solicitadas por el 
Instituto: realizar una evaluación del 
Sistema de Gestión de Seguridad de 
la Información, por lo que no es 
considerado para evaluación. 

De lo anterior sólo se consideran 2 
convenios (folios 002 de convenios 
de colaboración) para evaluación, los 
cuales son de similar característica a 
los rubros Auditorías IS027001 o 
pruebas de penetración, asignando 
los puntos de la siguiente manera: 

Foja 

002 de 
convenios de 
colaboración 

J 
No acredita 0.00 puntos Experiencia: 

7.00 puntos Para el rubro de experiencia el 1 
licitante comprueba con los tres , ) 

-=---;,/_ 
:7,/ .-r Página 32 de 48 

Total de puntos a asignar 

'----



INE 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
Invitación a cuando menos tres personas de carácter nacional presencial No. IA3-INE-021/2018 Instituto Nacional Electoral 

"Servicio para la realización de una Auditoría de Seguridad de la Información" 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: Centro de Investigación en Computación del Instituto Politécnico Nacional 

~ 

---

Los puntos se asignarán conforme a lo siguiente: 
• Por lo que respecta a la Experiencia, se asignarán los puntos a "El 
Licitante" que acredite, en la suma de los meses de vigencia de sus 
contratos, la mayor cantidad de meses, siendo el máximo 12 meses. 
• Para el resto de los Licitantes se aplicará una regla de tres simple. En 
caso de que dos o más Licitantes acrediten el mismo número de meses 
de experiencia, se dará la misma puntuación a los Licitantes que se 
encuentren en este supuesto. 
• En caso de que los Licitantes presente contratos que hayan iniciado su 
vigencia antes del periodo establecido (cinco años), únicamente se 
tomarán en cuenta para el cómputo la cantidad de meses que hayan 
transcurrido dentro del periodo de tiempo establecido (cinco años). 

Especialidad 
Puntos máximos para el máximo de contratos acreditados, 
siendo el máximo tres contratos. 
No acredita 

Total de puntos a asignar 

9.00 puntos 
0.00 puntos 
9.00 puntos 

Por lo que respecta a la Especialidad, los puntos se asignarán conforme 
a lo siguiente: 
• Se asignarán los puntos al Licitante que presente el mayor número de 
contratos, siendo el máximo 5 contratos, de los cuales, al menos uno 
debió ejecutase entre el 2016 al 2018 y al menos uno entre 2013 al 2015. 
Para el resto de los Licitantes se aplicará una regla de tres simple. En 
caso de que dos o más Licitantes acrediten el mismo número de 
contratos, se dará la misma puntuación a los Licitantes que se 
encuentren en este supuesto. 

Para efectos de la evaluación, en caso de que el Licitante integre en su 
expediente un número de contratos mayor al máximo solicitado cinco 
contratos), se tomará en cuenta el orden definido en la relación que 
entregue el Licitante como parte de su propuesta; a falta de ésta, y con 
base en los números de folio de su propuesta, se considerarán las 
primeras fojas que cubran el máximo de contratos solicitados. 

_J 

convenios 7.5 meses, siendo el 
máximo de 12 meses. Debido a que 
el máximo número de meses 
presentado por las empresas INSYS, 
S.A DE C.V. y Telemática Innovo 
Continuo, S.A. de C.V. fue de 12, se 
aplicó una regla de tres para la 
asignación de puntos. Por lo tanto, 
se le asignan 4.38 puntos. 

Especialidad: 
Los 3 convenios evaluados 
corresponden al período 2013-2015 y 
ninguno al período 2016-2018 por lo 
que se asignan 0.00 puntos. 

El numeral 2, quinto párrafo de la 
convocatoria señala: "Las 
proposiciones deberán realizarse 
en estricto apego a las 
necesidades planteadas por el 
INSTITUTO en la presente 
convocatoria, sus anexos y las 
modificaciones que se deriven de 
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que 
se celebre(n)". 

~ 
25 ·rt) 
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3.1 

3.1.1 

3.1.2 

3.1.3 

Subrubro 

4.1 

"Servicio para la realización de una Auditoría de Seguridad de la Información" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

de Investigación en Computación del Instituto Politécnico Nacional 

1 Oferta técnica 

Metodología, 
visión a 

1 utilizar en la 
prestación del 
servicio 

Plan de 
1 Trabajo 
propuesto 

--

Esquema 
estructural de 
la 

1 organización 
de los 
recursos 
humanos 

Se otorgarán los puntos correspondientes a este rubro a "El Licitante" 
cuya oferta técnica indique la forma en que dará cumplimiento a todas y 
cada una de las especificaciones técnicas señaladas en el Anexo 1 
"Especificaciones técnicas" de la convocatoria. 

"El Licitante" deberá exponer la forma en que dará cumplimiento a cada 
punto señalado en el Anexo Técnico, así como la logística de las 
reuniones de trabajo necesarias para el desarrollo de los servicios. 

"El Licitante" deberá presentar su Plan de Trabajo mediante el· cual 
llevará a cabo las actividades correspondientes al servicio considerando 
la presentación de entregables en las fechas establecidas en la 
convocatoria. 

"El Licitante" deberá presentar el organigrama del personal que 
asignará para la prestación del servicio debiendo considerar un líder de 
proyecto, un supervisor y al menos un consultor(a) de cada tipo, dicho 
personal deberá corresponder al que se presente para acreditar el rubro 
1.1 de la presente tabla. En caso de que haya más recursos de un mismo 
perfil o de perfiles adicionales de los solicitados por el Instituto, se debe 
indicar en el organigrama. 

4.50 

4.50 

3.00 

4.50 

4.50 

3.00 

SUM.l?L.ll\lJl~~ff<..lpE:qqN!RATQ$ } : · . . .. . . . i . . . > a : > . . ¡: 
p13~e111p~ñ9xp cur:npl_i111iérjto;qµ1;r~a:t~n ido el licitante._ 13n .~ervicio~ contratados.porel JnstifLJtq o cualquierotra•persona: 

Concepto 

Cumplimiento 
de contratos 

-----

Forma de evaluación 

De los contratos presentados para acreditar el rubro 2 de la presente 
tabla, "El Licitante" presentará una carta de liberación de garantía o 
manifestación expresa del cliente sobre el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, sólo se tomará en cuenta el cumplimiento de 
contratos con los que haya acreditado la especialidad (similitud) 

Se asignarán el máximo puntaje a "El Licitante" que presente el mayor 

_. 

Puntos 

8.00 

Puntos 
Obtenidos 

8.00 

Se le asignan 4.50 puntos dado que, 
en los folios 023 a 027 de propuesta 
de servicio, presenta la metodología 
y visión a utilizar para la prestación 
del servicio. 
Se le asignan 4.50 puntos dado que, 
en el folio 029 · de propuesta de 
servicio, presenta el plan de trabajo 
propuesto, para la prestación del 
servicio. 

Se le asignan 3.00 puntos dado que, 
en los folios 027 y 028 de propuesta 
de servicio, presenta el esquema 
estructural de la organización de los 
recursos humanos para la prestación 
del servicio. 

Razones por las que se otorgan los 
puntos 

El licitante presenta tres escritos 

023 a 027 de 

propuesta de 
servicio 

029 de 
propuesta de 

servicio 

027 y 028 de 
propuesta de 

servicio 

Foja 

(folios 037, 100 y 123 de convenios 037, 100 y 
de colaboración) con los cuales 123 de 
comprueba el cumplimiento de las . 

J 
obligaciones contractuales de los convenios de 
contratos que se tomaron en cuenta colaboración 1~ 

para acreditar la especialidad en e! 
1 
U 

/--
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EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: Centro de Investigación en Computación del Instituto Politécnico Nacional 
número de documentos señalados en el párrafo anterior, pudiendo 
presentar sólo un documento por contrato. Para el resto de los Licitantes 
se aplicará una regla de tres. 
En caso de que dos o más Licitantes acrediten el mismo número de 
cartas, se dará la misma puntuación a los Licitantes que se encuentren 
en este supuesto. 

> 

rubro 2.1, por lo tanto, se le asignan 
8.00 puntos. El licitante, al igual que 
el licitante INSYS, S.A DE C.V., 
presentaron la mayor cantidad de 
contratos y cumplimiento de los 
mismos en este rubro. 

JI 
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2.2 DETALLE DE INFORMACIÓN SOLICITADO PARA LA APLICACIÓN DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN POR PUNTOS Y PORCENTAJES 

RUBRO 1. CAPACIDAD DEL LICITANTE 

NUMERAL 1.1.1. EXPERIENCIA 

LICITANTE 

Telemática Innovo 
Continuo, S.A. de 
c.v. 

INSYS, S.A DE C.V. 

MESES DE EXPERIENCIA COMPROBADOS EN 

SERVICIOS SIMILARES 

• Líder de Proyecto: 1.50 
• Supervisor: 2.00 
• Consultor de auditoría: 1.50 
• Consultor de pruebas de penetración: 

1.50 

• Líder de Proyecto: 1.50 
• Supervisor: 2.00 
• Consultor de auditoría: 1.50 
• Consultor de pruebas de penetración: 

1.50 

___, 

PUNTOS 
ASIGNADOS 

6.50 

6.50 

OBSERVACIONES 

Para el perfil líder de proyecto, Leonardo G. (folios 055 al 114 de la propuesta técnica), 
se acredita el máximo de años de experiencia (4 años) por lo que se le asignan 1.50 
puntos. 

Para el perfil supervisor, Laura P. (folios 115 al 136 de la propuesta técnica), se acredita 
el máximo número de años de experiencia (4 años) por lo que se le asignan 2.00 puntos. 

Para el perfil consultor de auditoría, José R. (folios 137 al 147 de la propuesta técnica), 
se acredita el máximo de años de experiencia (2 años) por lo que se le asignan 1.50 
puntos. 

Para el perfil consultor de pruebas de penetración, Eric M. (folios 148 al 157 de la 
propuesta técnica), se acredita el máximo número de años de experiencia (2 años) por lo 
que se le asignan 1.50 puntos. 

Los currículums enviados para cada perfil, atienden los requisitos establecidos en el 
numeral 1.1.1 de la tabla de puntos y porcentajes. Para cada uno de los perfiles, duran.te 
la verificación realizada se entregó carta de la(s) empresa(s) que acreditan la experiencia 
laboral de cada una de los 12_erfiles. 
Para el perfil líder de proyecto, Jorge A. (folios R1-1 al R1-20 de la propuesta técnica), 
se acredita el máximo de años de experiencia (4 años) por lo que se le asignan 1.50 
puntos. 

Para el perfil supervisor, Mauricio S. (folios R1-21 al R1-42 de la propuesta técnica), se 
acredita el máximo número de años de experiencia (4 años) por lo que se le asignan 2.00 
puntos. 

Para el perfil consultor de auditoría, Marco A. (folios R 1-43 al Rl-53 de la propuesta 
técnica), se acredita el máximo de años de experiencia (2 años) por lo que se le asignan 
1.50 puntos. 

Para el perfil consultor de pruebas de penetración, Guillermo ft (folios R1-54 al R1-64 t 
de la propuesta técnica), se acredita el máximo número de años \'e experiencia (2 años) 
por lo que se le asignan 1.50 puntos. ,. 1 \ ,1 
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EVALUACIÓN TÉCNICA 

LICITANTE 
MESES DE EXPERIENCIA COMPROBADOS EN PUNTOS 

OBSERVACIONES 
SERVICIOS SIMILARES ASIGNADOS 

Los currículums enviados para cada perfil, atienden los requisitos establecidos en el 
numeral 1.1.1 de la tabla de puntos y porcentajes. Para cada uno de los perfiles, durante 
la verificación realizada se entregó carta de la(s) empresa(s) que acreditan la experiencia 
laboral de cada una de los perfiles. 
Para el perfil líder de proyecto, Ornar P. (folios 012 al 017 de la propuesta técnica), el 
currículum no contiene los datos de contacto para la verificación de la información, 
teléfono con lada y/o correo electrónico; además, no cuenta con la firma autógrafa del 
titular en cada una de las hojas que lo integran, por lo que se le asignan 0.00 puntos. 

Para el perfil supervisor, Edgar O. (folios 018 al 027 de la propuesta técnica), el 
currículum no contiene los datos de contacto para la verificación de la información, 

• Líder de Proyecto: 0.00 teléfono con lada y/o correo electrónico, por lo que asignan 0.00 puntos . . Supervisor: 0.00 
10sec S.A. de C.V. . Consultor de auditoría: 0.00 0.00 Para el perfil de consultor de auditoría, Manuel M. (folios 28 al 35 de la propuesta 

• Consultor de pruebas de penetración: técnica), el currículum no contiene los datos de contacto para la verificación de la 
0.00 información, teléfono con lada y/o correo electrónico; además, no cuenta con la firma 

autógrafa del titular en cada una de las hojas que lo integran, por lo que se asignan 0.00 
puntos. 

Para el perfil de consultor de pruebas de penetración, Noe E. (folios 36 al 42 de la 
propuesta técnica), el currículum no contiene los datos de contacto para la verificación de 
la información, teléfono con lada y/o correo electrónico; además, no presenta copia simple 
de identificación oficial titular del currículum, por lo que se asignan 0.00 puntos. 
Se otorgan 1.50 .puntos debido a que todos los perfiles no presentaron datos de contacto 
para la verificación de su experiencia, excepto la persona del perfil líder de proyecto que 
presentó cartas que comprueban su experiencia en servicios con características similares 
a auditorías en ISO 27001 o auditorías de seguridad a software e infraestructura 

~ tecnológica. Los demás perfiles presentaron cartas que comprueba experiencia no en 
servicios similares a los requeridos por el Instituto. De lo anterior, se deriva lo siguiente: 

Centro de . Líder de Proyecto: 1.50 Para el perfil líder de proyecto, de Eleazar A. (folios 001 al 022 de líder de proyecto), se 
Investigación en • Supervisor: 0.00 acredita el máximo de años de experiencia (4 años) por lo que se le asignan 1.50 puntos. 

l Computación del • Consultor de auditoría: 0.00 1.50 
Instituto Politécnico • Consultor de pruebas de penetración: Para el perfil supervisor, Raúl A. (folios 001 al 013 de supervisor), no cumple con la 
Nacional 0.00 experiencia solicitada por el Instituto, en servicio similares a auditorías en ISO 27001 o 

auditorías de seguridad en software e infraestructura tecnológica y el currículum no \ contiene los datos de contacto para la verificación de la información, teléfono con lada y/o 
correo electrónico, por lo que asignan 0.00 puntos. 

Para el perfil de consultor de auditoría, Xochitl D. (folios 001 al 012 del consultor de 
auditoría), su currículum no cuenta con datos de contacto para la verificación de la 
información, teléfono con lada y/o correo electrónico, no tiene firma autógrafa en todo su 'ft) 
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EVALUACIÓN TÉCNICA 

LICITANTE 
MESES DE EXPERIENCIA COMPROBADOS EN PUNTOS 

OBSERVACIONES 
SERVICIOS SIMILARES ASIGNADOS 

currículum y no cuenta con copia simple de identificación oficial, por lo que se asignan 
0.00 puntos. 

Para el perfil de consultor de pruebas de penetración, Florencia G. (folios 001 al 011 
del consultor de pruebas de penetración), cumple con 16 meses de experiencia, sin 
embargo, el currículum no contiene los datos de contacto para la verificación de la 
información, teléfono con lada y/o correo electrónico, por lo que se asignan 0.00 puntos. 

--> ____ _ 
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EVALUACIÓN TÉCNICA 

NUMERAL 1.1.2 - COMPETENCIA O HABILIDAD EN EL TRABAJO 

ACREDITACIÓN DE CONOCIMIENTOS 

LÍDER DE SUPERVISOR CONSULTOR CONSULTOR TOTAL DE 
LICITANTE PROYECTO DE AUDITORÍA DE PRUEBAS PUNTOS OBSERVACIONES 

DE ASIGNADOS 
PENETRACIÓN 

De la revisión integral de la propuesta se advierte que para el 
perfil: 

Líder de Proyecto, Leonardo G. (folios 055 al 114 de la 
propuesta técnica), se le asignan 3.00 puntos debido a lo 
siguiente: 
• Acredita el nivel licenciatura por lo que se le asignan 2.00 

puntos. 
• No acredita estudios de posgrado por lo que se le asignan 

0.00 puntos. 
• Acredita certificación CISA vigente, por lo que se le asigna 

1.00 punto. 

Supervisor, Laura P. (folios 115 al 136 de la propuesta 
técnica), se le asignan 3.50 puntos debido a lo siguiente: 

Telemática Innovo • Acredita el nivel licenciatura por lo que se le asignan 2.00 

Continuo, S.A. de 3.00 3.50 4.00 4.00 14.50 
puntos. 

• No acredita estudios de posgrado por lo que se le asignan c.v. 
0.00 puntos. 

• Acredita certificación CISSP vigente, por lo que se le 
asignan 1.50 puntos. 

Consultor de Auditoría, José R. (folios 137 al 14 7 de la 
propuesta técnica), se le asignan 4.00 puntos debido a lo 
siguiente: 
• Acredita el nivel licenciatura por lo que se le asignan 2.50 

puntos. 
• Acredita curso de ISO 27001, por lo que se le asigna 1.so, 

puntos. , 

Consultor de Pruebas de Penetración, Eric M. (folios 148 al 
157 de la propuesta técnica), se le asignan 4.00 puntos 
debido a lo siguiente: 
• Acredita el nivel licenciatura por lo que se le asignan 2.50 

.-/ ~ 
·D 
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ACREDITACIÓN DE CONOCIMIENTOS 

LÍDER DE SUPERVISOR CONSULTOR CONSULTOR TOTAL DE 
LICITANTE PROYECTO DE AUDITORÍA DE PRUEBAS PUNTOS OBSERVACIONES 

DE ASIGNADOS 
PENETRACIÓN 

puntos. 
• Acredita diplomado o curso en pruebas de penetración, por 

lo que se le asigna 1.50 puntos. 
De la revisión integral de la propuesta se advierte que para el 
perfil: 

Líder de Proyecto de Jorge A. (folios R 1-1 al R 1-20 de la 
propuesta técnica), se le asignan 3.50 puntos debido a lo 
siguiente: 
• Acredita el nivel licenciatura por lo que se le asignan 2.00 

puntos. 
• Acredita estudios de posgrado por lo que se le asignan 

0.50 puntos. 
• Acredita curso en ISO 27001, por lo que se le asigna 1.00 

punto. 

Supervisor de Mauricio S. (folios R1-21 al R1-42 de la 
propuesta técnica), se le asignan 2.50 puntos debido a lo 
siguiente: 
• Acredita el nivel licenciatura por lo que se le asignan 2.00 

INSYS, S.A DE C.V. 3.50 2.50 4.00 4.00 14.00 
puntos. 

• Acredita estudios de posgrado por lo que se le asignan 
0.50 puntos. 

• No acredita diplomado o certificación, por lo que se le 

' 
asignan 0.00 puntos. 

Consultor de Auditoría, Marco A. (folios R1-43 al R1-53 de 
la propuesta técnica), se le asignan 4.00 puntos debido a lo 
siguiente: 
• Acredita el nivel licenciatura por lo que se le asignan 2.50 1 

puntos. 
• Acredita curso de ISO 27001, por lo que se le asigna 1.50 

puntos. 

Consultor de Pruebas de Penetración, Guillermo R. (folios 
R1-54 al R1-64 de la propuesta técnica), se le asignan 4.00 
puntos debido a lo siguiente: 
• Acredita el nivel licenciatura por lo que se le asignan 2.50 
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EVALUACIÓN TÉCNICA 

ACREDITACIÓN DE CONOCIMIENTOS 

LÍDER DE · ¡ SUPERVISOR I CONSULTOR I CONSULTOR TOTAL DE 

PUNTOS 

ASIGNADOS 

LICITANTE PROYECTO 

10sec S.A. de C.V. 3.00 

¿__ .:::,.... ----

4.00 

DE AUDITORÍA I DE PRUEBAS 

DE 

PENETRACIÓN 

4.00 4.00 15.00 

OBSERVACIONES 

• Acredita diplomado o curso en pruebas de penetración, por 
lo g_L.l_e se le asig_r,a 1.~0_ e_untos. 

De la revisión integral de la propuesta se advierte que para el 
perfil: 

Líder de Proyecto, Ornar P. (folios 012 al 017 de la 
propuesta técnica), se le asignan 3.00 puntos debido a lo 
siguiente: 
• Acredita el nivel licenciatura por lo que se le asignan 2.00 

puntos. 
• No acredita estudios de posgrado por lo que se le asignan 

0.00 puntos. 
• Acredita curso en ISO 27001, por lo que se le asigna 1.00 

punto. 

Supervisor, Edgar O. (folios 018 al 027 de la propuesta 
técnica), se le asignan 4.00 puntos debido a lo siguiente: 
• Acredita el nivel licenciatura por lo que se le asignan 2.00 

puntos. 
• Acredita estudios de posgrado por lo que se le asignan 

0.50 puntos. 
• Acredita diplomado o certificación, por lo que se le asignan 

1.50 puntos. 

Consultor de Auditoría, Manuel M. (folios 28 al 35 de la 
propuesta técnica), se le asignan 4.00 puntos debido a lo 
siguiente: 
• Acredita el nivel licenciatura por lo que se le asignan 2.50 

puntos. 
1

~ 

• Acredita certificado de ISO 27001, por lo que se le asign 
1.50 puntos. 

Consultor de Pruebas de Penetración, Noe E. (folios 36 ~ 
42 de la propuesta técnica), se le asignan 4.00 punto ' 
debido a lo siguiente: 
• Acredita el nivel licenciatura por lo que se le asignan 2.50 

puntos. 
• Acredita diplomado o curso en pruebas de penetración, por j ~ 

lo que se le asigna 1.50 puntos. ~- ___ . U 
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ACREDITACIÓN DE CONOCIMIENTOS 

LiDER DE SUPERVISOR CONSULTOR CONSULTOR TOTAL DE 
LICITANTE PROYECTO DE AUDITORIA DE PRUEBAS PUNTOS OBSERVACIONES 

DE ASIGNADOS 
PENETRACIÓN 

De la revisión integral de la propuesta se advierte que para 
los perfiles: 

Líder de Proyecto, de Eleazar A. (folios 001 al 022 de líder 
de proyecto), se le asignan 2.50 puntos por lo siguiente: 
• Acredita el nivel licenciatura por lo que se le asignan 2.00 

puntos. 
• Acredita estudios de posgrado por lo que se le asignan 

0.50 puntos. 
• No acredita curso en ISO 27001, por lo que se le asignan 

0.00 puntos. 

Supervisor, Raúl A. (folios 001 al 013 de supervisor), se le 
asignan 2.50 puntos, por lo siguiente: 
• Acredita el nivel licenciatura por lo que se le asignan 2.00 

Centro de 
puntos. 

lnvestigaci® en • Acredita estudios de posgrado por lo que se le asignan 
0.50 puntos. Computación del 2.50 2.50 4.00 2.50 11.50 

• No acredita diplomado o certificación, por lo que se le Instituto Politécnico 
Nacional asignan 0.00 puntos. 

Consultor de Auditoría, Xochitl D. (folios 001 al 012 del 
consultor de auditoría), se le asignan 4.00 puntos debido a lo 
siguiente: 
• Acredita el nivel licenciatura por lo que se le asignan 2.50 

puntos. 
• Acredita certificado de ISO 27001, por lo que se le asigna 

1.50 puntos. 

\ 
Consultor de Pruebas de Penetración, Florencio G. (folios 
001 al 011 del consultor de pruebas de penetración), se le 

1 

1 

asignan 2.50 puntos debido a lo siguiente: ·\ 

1 

• Acredita el nivel licenciatura por lo que se le asignan 2.50 
puntos. 

1 

• Acredita diplomado o curso en pruebas de penetración, por 
lo que se le asigna 0.00 puntos. 

zst:i 
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EVALUACIÓN TÉCNICA 

NUMERAL 1.2 - PARTICIPACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

LICITANTE 
PARTICIPACIÓN DE PERSONAS 

PUNTOS ASIGNADOS OBSERVACIONES 
CON DISCAPACIDAD 

Telemática Innovo Continuo, S.A. de C.V. No presentó 0.00 No presentó 
INSYS, S.A DE C.V. No presentó 0.00 No presentó 
10sec S.A. de C.V. No presentó 0.00 No presentó 
Centro de Investigación en Computación del 

No presentó 0.00 No presentó 
Instituto Politécnico Nacional 

NUMERAL 1.3 - PARTICIPACIÓN EN MIPYMES 

LICITANTE PARTICIPACIÓN EN MIPYMES PUNTOS ASIGNADOS OBSERVACIONES 
De la revisión integral de la propuesta técnica la empresa 
manifiesta mediante escrito que es una MIPYME pero no 

Telemática Innovo Continuo, S.A. de C.V. Sí presentó 0.00 demuestra que produzcan bienes con innovación 
tecnológica por lo que se asignan 0.00 puntos en este 
rubro. 

INSYS, S.A DE C.V. No presentó 0.00 No presentó 
10sec S.A. de C.V. No presentó 0.00 No presentó 
Centro de Investigación en Computación del 

No presentó 0.00 
No presentó 

Instituto Politécnico Nacional 

~"\ 
~ 
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EVALUACIÓN TÉCNICA 

RUBRO 2. EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE 

NUMERAL 2.1- EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE 

EXPERIENCIA 

LICITANTE 

Telemática Innovo Continuo, 
S.A. de C.V. 

INSYS, S.A DE C.V. 

10sec S.A. de C.V. 

Centro de Investigación en 
Computación del Instituto 
Politécnico Nacional 

L ---

CONTRATOS 

PRESENTADOS 

(MÁXIMO 5) 

2 

5 

6 

4 

CONTRATOS 

ACREDITADOS 

2 

3 

2 

3 

MESES 
ACREDITADOS 

{MÁX~~Q_j_?} 

23 

48 

3 

7.50 

PUNTOS 
ASIGNADOS 

(MAxtMºI} 

7.00 

7.00 

1.75 

4.38 

OBSERVACIONES 

Para el rubro de experiencia el licitante 
comprueba con los dos contratos 
presentados 24 meses. Por lo tanto, siendo 
el máximo de 12 meses solicitado por el 
Instituto en este rubro, se le asignan 7.00 
puntos. 
Para el rubro de experiencia la licitante 
comprueba, con los tres contratos 
presentados 48 meses. Por lo tanto, siendo 
el máximo de 12 meses de experiencia 
solicitado por el Instituto, se le asignan 7.00 
puntos. 
Para el rubro de experiencia el licitante 
comprueba con los dos contratos 
presentados 3 meses, siendo el máximo de 
12 meses comprobados por las empresas 
INSYS, S.A DE C.V. y Telemática Innovo 
Continuo, S.A. de C.V., por lo anterior se le 
asi_g_nan 1.7_§ puntos. 
Para el rubro de experiencia el licitante ~ 
comprueba con los tres convenios 7.5 
meses, siendo el máximo de 12 meses. 
Debido a que el máximo número de meses 
presentado por las empresas INSYS, S.A · · 
DE C.V. y Telemática Innovo Continuo, S.A. 
de C.V. fue de 12, se aplicó una regla de 
tres para la asignación de puntos. Por lo 
tanto, se le asignan 4.38 puntos. 

¿!;J 
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Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
Invitación a cuando menos tres personas de carácter nacional presencial No. IA3-INE-021/2018 

"Servicio para la realización de una Auditoría de Seguridad de la Información" 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

ESPECIALIDAD 

CONTRATOS CONTRATOS ACREDITADOS PUNTOS 
LICITANTE PRESENTADOS 2013-2015 2016-2018 ASIGNADOS OBSERVACIONES 

{MÁXIMO 5) {AL MENOS 1) (AL MENOS 1) (MÁXIMO 9) 
Los 2 contratos evaluados corresponden 
uno al período 2013-2015 y uno al período 

Telemática Innovo Continuo, 2016-2018 por lo que se asignan 6.00 
2 1 1 6.00 puntos. Para la distribución de puntos, se S.A. de C.V. 

aplicó regla de 3, considerando el máximo 
de 3 contratos presentados por el Licitante 
INSYS, S.A DE C.V. 
Los tres contratos evaluados corresponden 
tanto al período 2013-2015 como al periodo 
2016-2018 por lo que se asignan 9.00 

INSYS, S.A DE C.V. 5 1 2 9.00 puntos de especialidad, siendo el licitante 
que presenta la mayor cantidad de 
contratos. 
Los contratos evaluados corresponden dos 
al período 2013-2015 y ninguno al período 
2016-2018. Debido a que no cumple con lo 

10sec S.A. de C.V. 6 2 o 0.00 solicitado por el Instituto que al menos un 
contrato debió ejecutase entre el 2016 al 
2018 y al menos uno entre 2013 al 2015, se 
asignan 0.00 puntos. 
Los 3 convenios evaluados corresponden al 

Centro de Investigación en período 2013-2015 y ninguno al período 
Computación del Instituto 4 3 o O.DO 2016-2018 por lo que se asignan 0.00 
Politécnico Nacional puntos. 

RUBRO 3. PROPUESTA DE TRABAJO 

RUBRO 3.1.1 METODOLOGÍA 
3.1.2 PLAN DE TRABAJO 3.1.3 ESQUEMA 

PROPUESTO ESTRUCTURAL OBSERVACIONES 

LICITANTE PUNTOS ASIGNADOS PUNTOS ASIGNADOS PUNTOS ASIGNADOS 
Se le asignan 4.50 puntos dado que, en los folios 021 al 
028 de la oferta técnica, presenta la metodología y visión 

Telemática Innovo Continuo, 4.50 4.50 3.00 
a utilizar para la prestación del servicio. 

S.A. de C.V. Se le asignan 4.50 puntos dado que, en los folios 052 al 
054 de la oferta técnica, presenta el plan de trabajo 
propuesto, para la prestación del servicio. 

- 3 
. 

Í/J 4-
~/ gma 45 de 48 

// 



INE 
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Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Coordinación de Procesos Tecnológicos 

Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada 
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EVALUACIÓN TÉCNICA 

RUBRO J 3.1.1- METODOLOGÍA 

LICITANTE I PUNTOS ASIGNADOS 

INSYS, S.A DE C.V. 4.50 

10sec S.A. de C.V. 1 0.00 

Centro de Investigación en 
Computación del Instituto 4.50 
Politécnico Nacional 

__b 

3.1.2 PLAN 'DE TRABAJO 

PROPUESTO 

PUNTOS ASIGNADOS 

4.50 

0.00 

4.50 

3.1.3 ESQUEMA 

ESTRUCTURAL 

PUNTOS ASIGNADOS 

3.00 

3.00 

3.00 

OBSERVACIONES 

Se le asignan 3.00 puntos dado que, en los folios 013 
de la oferta técnica, presenta el esquema estructural de 
la organización de los recursos humanos para la 
prestación_del servicio. 
Se le asignan 4.50 puntos dado que, en los folios R3PT-
9 al R3PT-21, presenta la metodología y visión a utilizar 
para la prestación del servicio. 
Se le asignan 4.50 puntos dado que, en los folios R3PT-
22 al R3PT-36, presenta el plan de trabajo propuesto, 
para la prestación del servicio. 
Se le asignan 3.00 puntos dado que, en los folios R3PT-
37 y R3PT-38, presenta el esquema estructural de la 
organización de los recursos humanos para la prestación 
del servicio. 
Se le asignan 0.00 puntos dado que, en los folios 111-
117, la metodología sólo describe lo asociado a las 
pruebas de penetración no describen la metodología 
para la evaluación del SGSI. 
Se le asignan 0.00 puntos dado que, en el folio 121, el 
plan de trabajo sólo describen lo asociado a las pruebas 
de penetración no describen la metodología para la 
evaluación del SGSI. 
Se le asignan 3.00 puntos dado que, en el folio 122, 
presenta el esquema estructural de la organización de 
los recursos humanos p_arafa p_restación del servicio. 
Se le asignan 4.50 puntos dado que, en los folios 023 a 
027 de propuesta de servicio, presenta la metodología y 
visión a utilizar para la prestación del servicio. 
Se le asignan 4.50 puntos dado que, en el folio 029 de 
propuesta de servicio, presenta el plan de trabajo 
propuesto, para la prestación de.l servicio. 
Se le asignan 3.00 puntos dado que, en los folios 027 y 
028 de propuesta de servicio, presenta el esquema 

es--t-r_uctural de la º ____ rganizac--ión ____ de los re1rsos humanos 
p__ara -'-ª---12_restación del servi99. ____ _ 
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EVALUACIÓN TÉCNICA 

RUBRO 4. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 

LICITANTE 

Telemática Innovo Continuo, 
S.A. de C.V. 

INSYS, S.A DE C.V. 

10sec S.A. de C.V. 

Centro de Investigación en 
Computación del Instituto 
Politécnico Nacional 

CONTRATOS 

ACREDITADOS 

(MÁXIMO 3) 

2 

3 

2 

3 

NOTIFICACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATOS 

2 

3 

2 

3 

PUNTOS ASIGNADOS 

(MÁXIMO 8) 

5.33 

8.00 

5.33 

8.00 

OBSERVACIONES 

El licitante presenta dos escritos (folios 161 y 192 de la 
Oferta Técnica) con los cuales comprueba el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales de los 
contratos que se tomaron en cuenta para acreditar la 
especialidad en el rubro 2.1, por lo tanto, se le asignan 
5.33 puntos. Para la distribución de puntos, se aplicó 
regla de 3, considerando el máximo de 3 cumplimientos 
de contratos presentados por el Licitante INSYS, S.A DE 
c.v. 
El licitante presenta tres escritos (folios CT0-440, CT0-
537 al CT0-541 y CT0-618) con los cuales comprueba 
el cumplimiento de las obligaciones contractuales de los 
contratos que se tomaron en cuenta para acreditar la 
especialidad en el rubro 2.1, por lo tanto, se le asignan 
8.00 puntos. El licitante, al igual que el licitante Centro 
de Investigación en Computación del Instituto Politécnico 
Nacional, presentaron la mayor cantidad de contratos y 
cum¡:>_limiento de los mismos en este rubro. 
El licitante presenta dos escritos (folios 130 y 131) con 
los cuales comprueba el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales de los contratos que se 
tomaron en cuenta para acreditar la especialidad en el 
rubro 2.1, por lo tanto, se le asignan 5.33 puntos. Para 
la distribución de puntos, se aplicó regla de 3, 
considerando el máximo de 3 cumplimientos de 
contratos presentad.os por el Licitante INSYS, S.A DE 
c.v. 
El licitante presenta tres escritos (folios 037, 100 y 123 
de convenios de colaboración) con los cuales 
comprueba el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales de los contratos que se tomaron en cuenta 
para acreditar la especialidad en el rubro 2.1, por lo 
tanto, se le asignan 8.00 puntos. El licitante, al igual que 
el licitante INSYS, S.A DE C.V., presentaron la mayor 
cantidad de contratos y cumplimien o de los mismos en ~ 
este rubro. 25 ,· 
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"Servicio para la realización de una Auditoría de Seguridad de la Información" 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

2.3 RESUMEN DE EVALUACIÓN DE CRITERIOS DE PUNTOS Y PORCENTAJES POR LICITANTE 

1.1.1 
1.1.2 

1.2 

1.3 
2.1 

3.1.1 

3.1.2 

3.1.3 

4.0 

Jefe de Depa 

Exgeriencia 
Competencia o habilidad en el trabaio 
Participación de personas con 
discapacidad o empresas que cuenten con 
trabajadores con disca2acidad 
Participación de MIPYMES 
Experiencia y Especialidad del licitante 
Metodología, v1s1on a utilizar en la 

restación del servicio 
Plan de trabajo pro1>_uesto 
Esquema estructural de la organización de 
los recursos humanos 
Cum2limiento de contratos 

TELEMÁTICA 
INNOVO 

CONTINUO, S . .A. 
DEC.V. 

6.50 
14.50 

0.00 

0.00 
13.00 

4.50 

4.50 

3.00 

5.33 
51.33 

6.50 
14.00 

0.00 

0.00 
16.00 

4.50 

4.50 

3.00 

8.00 
56.50· 

CIUDAD DE MÉXICO, 16 DE MAYO DE 2018 
SERVIDORES PÚBLICOS QUE EVALÚAN 

Elaboró 

~-------. 

~ 

0.00 
15.00 

0.00 

0.00 
1.75 

0.00 

0.00 

3.00 

CENTRO DE INVESTIGACl~l''( EN 

COMPUTACIÓN.DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL 

1.50 
11.50 

0.00 

0.00 
4.38 

4.50 

4.50 

3.00 

8.00 
37.38 

o Carrillo Martínez 
Director de lnfraéstructura y Tecnología Aplicada 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL 
N° IA3-INE-021/2018 CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE 
UNA AUDITORÍA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN". 

ANEXO 

Evaluación Económica 

{conforme a los numerales 4.3. 
y 5.2. de la convocatoria) 

Este Anexo forma parte del Acta de Fallo 



.INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL 
Nº IA3-INE-021/2018 CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE 
UNA AUDITORÍA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN". 

ANEXO 3 

Rectificación por Error de Cálculo 

Este Anexo forma parte del Acta de Fallo 
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INE 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

Instituto Nacional Electoral 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional 
No. IA3-INE-021/2018 

Servicio para la realización de una Auditoría de Seguridad de la Información 

Partida Única 

Rectificación por error de cálculo 

Plan de auditoría servicio $268,000.00 

Informe de la Auditoría de seguridad al software e 
servicio $536,000.00 infraestructura tecnológica 

Informe de resultados servicio $536,000.00 

Subtotal $1,340,000.00 

I.V.A. 16% $214,000.00 

Total $1,554,400.00 

Revisó 
~-

/ 

( 

Lic. Alejandro Mauricio Mateas - ernández 
Subdirector de Adquisiciones 

Para la evaluación económica se considerarán los precios con rectificación por error de cálculo. 

17 de mayo de 2018 

$268,000.00 

$536,000.00 

$536,000.00 

$1,340,000.00 

$214,400.00 

$1,554,400.00 

Rectificación por error de cálculo basada en la cantidad de bienes señalada por la convocante y el precio unitario ofertado por el licitante. 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral. 
Artículo 84. Cuando la Convocante detecte un error de cálculo en alguna proposición, podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no 
implique la modificación del precio unitario ... 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL 
Nº IA3-INE-021/2018 CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE 
UNA AUDITORÍA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN". 

ANEXO 4 

Evaluación Económica 

Determinación de la Puntuación que 
corresponde a la Oferta Económica 

(conforme a los numerales 4.3. 
y 5.2. de la convocatoria) 

Este Anexo forma parte del Acta de Fallo 
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Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL Nº IA3-INE-021/2018 

11 SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE UNA AUDITORÍA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN" 

Evaluación Económica de las ofertas técnicas que obtuvieron un puntaje mayor en la evaluación por puntos y porcentajes 

Determinación de la puntuación que corresponde a la oferta económica 

17-Mayo-2018 

MPemb = Monto de la oferta 
1,340,000.001 1,340,000.00 económica más baja 

Valor numérico máximo de la oferta 
40.001 40.00 económica 

MPi = Monto de la i-ésima oferta 
1 1,524,440.00j 1,340,000.00 económica 

POE (Puntuación que 
corresponde a la oferta 35.16 I 40.00 
económica) MPemb x 40/MPi 

Nota: El importe considerado para la presente evaluación corresponde al Monto Total antes del Impuesto al Valor Agregado ofertado (Subtotal). 

SERVIDORES PÚBLICOS 

Subdirector de Adquisieiorres 
Alejandro Mauricio Mateas Fernández 

Director de Recursos Materiales y Servicios 
José Carlos Ayluardo Veo 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra 
dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por 
los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar 
avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitor"io 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL 
Nº IA3-INE-021/2018 CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE 
UNA AUDITORÍA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN". 

ANEXO 5 

Resultado final de la 
puntuación obtenida 

Este Anexo forma parte del Acta de Fallo 

\ 
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Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL Nº IA3-INE-021/2018 

11 SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE UNA AUDITORÍA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN" 

Resultado Final de la Puntuación que obtuvieron las proposiciones que cumplieron legal, administrativa y técnicamente 
y que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente 

TOT = total de puntuación 
asignados en la oferta técnica 

POE = Puntuación asignada a la 
oferta económica 

PT J (Puntuación total de la 
proposición) 
= TOT + POE para toda 
j=1,2,~ .. ,n 

Subdirector de Adquisrc1ones 
Alejandro Mauricio Mateos Fernández 

51.33 56.50 

35.16 40.00 

86.49 96.50 

SERVIDORES PÚBLICOS 

Director de Recursos Materiales y Servicios 
José Carlos Ayluardo Veo 

17-mayo-2018 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: 
"Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser 
firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de 
estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; 
•••••••• 

11
• Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL 
Nº IA3-INE-021/2018 CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE 
UNA AUDITORÍA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN". 

ANEXO 6 

Oferta Económica presentada 
por el Licitante que resultó 

adjudicado conforme a lo señalado 
en el Acta de Fallo 

' 

Este Anexo forma parte del Acta de Fallo 
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+insys. 
Soluciones integrales de seguridad en TI 

CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
NACIONAL 

No. IAJ-INE-021/2018 
"SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE UNA AUDITORÍA DE SEGURIDAD DE 

LA INFORMACIÓN" 

5. OFERTA ECONÓMICA 

5.1 ANEXO 7 

Ciudad de México, a 7 de Mayo de 2018 

Descripción del. en1regable Ca'ltid~ 
¡~ 

~i~de ~~~:.:;. · ;medida ... 
' . . 

Plan de auditoría 1 servicio 268,000.00 

Informe de la Auditoría de seguridad al software e 1 servicio 536,000.00 
infraestructura tecnológica 

Informe de resultados 1 servicio 536,000.00 

Subtotal 1 '340,000.00 

I.V.A.16% 214,000.00 

Total 1 '554,400.00 

Monto total a1t.es de IVA (Subtot.al) con letra: Un millón trescientos cuarenta mil pesos 00/100 
M.N.) 

Notas: Para efectos de evaluación económica se tomará el monto total antes de IVA (Subtotal). 

Se verificará que los precios unitarios ofertados sean precios aceptables. 

Los precios se mantendrán fijos durante la vigencia del contrato. 

INS940106UW9 
INSYS S.A. de C.V. 

.... 
f/JZ 

lng. Julio César Ovalle Jaime 

Representante Legal 

INSYS, S.A de C.V. 

Vito Alessio Robles 62 Col. Florida Del. Álvaro Obregón, C.P. 01030 México D.F. 
Tel. +52 (55) 5322-5200 Fax +52 (55) 5322 5252 

Folio: PE- 1 
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